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DIARIO OfiCIAL
DEL

M-INISTERIO,DE LA 6UERRA

Señor Pre6idente·.1 Consejo· Di
rector die las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Se60res General ~ )a primera divi
sión org~ica y Dir~tor general
de la Deuda y ClMel Pssi,vall.

A7... RA

Señor Presidente del COMejo Direc.
tor de .IM Asambleas <le las Ordle.
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Se~oresGen:erB..l de la ¡primera dlivi
'SIÓD orgánICa y rnrector general de
ola Deuda y Cluee Pasivas.

..' ..•
(De la Gaceta núm. SS).

Mln1sterio de la Guerra

Subsecretaria
BECRBTARlA

DESTINOS

Señor Jefe del
tral.

Señores Subsecretario de este Minis
terio, General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
die Guerra:

Excmo. Sr.: E6te Ministerio ha ,Excmo. ST.: De ac~rdo con lo in-
resuelto nombrar ayudante d~ campó formado IIOT' el .CODllIejo DiTector de
de V. E. al teniente <:.oronel de ES- 188 Asambleas de las OrdenéS Milita
TADO MAYOR D. Domingo Gon- -res.~ San F'ef~~o.y SanH~rme
z'.la Correa actualmente disponible ~lldo, este Mmlsteno ha tenido a
voluntario ~ la primera división or- 'bten. con~der al General <le briga<la,
gli.nka. . SI'1·uaclón de segunda r~erva, don

Lo comunico a V. E. ¡para su CQoo ,Fernan<lo FloresCorradi, la pensi6n
~ocimiento y cumplimiento. Madrid, anual die 2.500 ~t~ ,en la Gran
2·4 de febrero de J933. cruz d'e l,a Orden .Mt.lltar de San

AzABA HermenegtJdo, con la antigüedad de
6 die en~o próximo pasado, debie1ld.o

Estado Mayor Cen- !percibirla a ¡partir de primero d~l co
rriente mes por la Dirección gen.erjll
de ·Ia Deuda :y CLases ,Pasiva, ¡por te
ner su residencia .en esta Capital, con
arreglo a lo que doetermina la ley de
21 de octubre die 1931 (D. O. núme
ITO 2046).

Lo cOlDunic() a V. E. para S\l co
nodmi.e::nto y cumplimiento. Madridl,
24 de febroero tN 1033.

E6te Mini6teri() ha resuelto accedie~·anual de 2.500 pesetll6 en la Gran
a los deseos del recurrente, y dispo- cruz de la Ordeo.Militar de S'an H-er
ner que por el Jefe de la mencwnada menegi.ldo, con la antigiiedad de 9
Comandancia se ,pr.oceda a cOO6iog- de enero pr.6ximo pasado, d~ndo
nar en la documentación peMOnal d:e percibirla a partir de primero del mes
dicho teniente, los servicios que cons- ac~al por la Direcei.6n general de la
tan en el certificado de .referencia. D.euda 'Y Cases Pasivas, por tener su

Le» comunoico a V. I. para su co- residencia en esta Capital, con arre
nocimien10 y cumplimiento. Madrid, Irlo a Jo que determi'llll la ley de 21
22 de febrero de 1933. ct.eoctubre de 1931 (D. O. número

P. D., 246)·
VERGARA Lo comunico a V. E. para &SU co-

lIIocimiento y cl1JDlllimiento. Madrid,
Señor Jefe die la Comao.dancia de Ca- 2.4 de febrero de 193'3'

rabineros de Barcelona.•

ORDENES

PARTE OFICIAL:

Ministerio de Hacienda
Umo. Sr.: Vista la instancia. pro

ml)vi<ia por el teni>eote de Carabine.
ros, con de-stino 'tn la Comandancia
doe Barcelona¡ D. Manuel Lamadrid
RivaoS, en iSOhcitud de que se le abo· ORDEN DE SAN HERMENE_
ne el ,ti("mpo quoe sÍirvié como volunta- GILDO
ria ,en el regimioento Infanterla de
Orotav(l. n~m. 65. y comiproblindO$e Excmo. Sr.: D,o acuudo con lo in.
por el ceTt¡·ficndQ que aC'DmaJafia, qu'e I formado por ol!l Consejo Director de
en 1.° .de febrero de 1913 ingre~ co-llas Asambleas de 1116 Ordenes Milita.
m? soldado e~ el; eXIPresado J'legi. res de San Fernando y San Herme
miento, .en. el que lPerma.neci6 ha6~a. n7gi.ldo, este Mi,nisterio ha t.enidlO a'
fin de Ju.ho de 1914, c¡r(uI16tancta.¡ bIen concede.r al Consejero togado
ésta, ,!ue no consta 'en su hoja de len situación de se,gunda reserva, do~
serVICIOS, . Adolfo Trálpaga Aguado, la lPen.s16n

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
A propftlta del Ministro de la

Guerra y de acuerdo coa el ~o
die Ministros,

Vengo en decretar lo siguiea.~

Articulo OO:ico. Se aproeba el abo
no a D. Luis Dassori SoLari, como
Gerente de la Sociedad Anónima
uSan Luis", die las diez y siete mil
ochenta y tnlS pesetas con tTeinta
céntimos, eef1aladas por la Comisi6n
provincial de MelLUa, como valora
ción del a~~Jer corre~ioente al
local propi de la mlSDa, aito en
la calle de tMontemaT de aquella ciu
dad, que f~ ocupado durante t'reinta
y (uatro meees y cinco día& .por el
Parque de lArtilleria de la IlOm'brada
plaza, deed« el quince de agoste> de
mil novecientos veintitrés huta el
veinte die junio de mil novecientos
vei,ntiséis.

Dado en Madrid, a veintitrés de
febrero de mil Jll()Ve<:i~t06 trein,ta y
tres.

NlOETO .ALCAL4 Zt.KOJ!.A y Touu
El PreaideDte cIel eaa.ejo de Minl.ro.,

MUúMto de 1& Guerra, .
MAlroEL AzJJtA y Dw
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S,eñorPresi.dente del Coosejo Direc~
tor de las Asambleas de las Ordie
nes -Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seiíore:s General de la tncera divi
sión orgl1n·jea y DiTeCtor general de
la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: D~ acu~rdo con lo in
formado ,por el Con.sejo Director d~
la6 Asambleas de las Ordenes Milita
·res die San F~rnando y San Herme
n.egildo, este -Ministerio ha tenido a
bien conceder al In6p&tor médico de
primera, en situación die se~da re
serva, D. Franci6co Trlviño Valdi
via, la pensión anual de 2.500 peseta6
en la Gran cruz de la Orden Militar
de San Hermenoe¡gildo, con la anti·
güedad! d~ 4 de diciembre de 1932 ,

debiendo percibirla a partir de pri
mero de enero del año en curso por
la Delegación die Hacienda de Va
lencia, por tener su re6idencia en di
cha Capital, con arreglo a lo que de
termina la ley de 2'1 die octubre de
193,1 (D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid!,
24 de febrero de 1933.

~aor...

8ECCION DE PERSONAL

AL SERVICI·() DE OTROS MI~
N ISTERIOS

SeRor General de la quinta div:si6n or
gánica.

vill84!a, al que le fué conferido dicho
destino por drcular de 31 de enero pró
ximo ~sado (D. O. núm. 38), teniendo
en cuenta que no se ha llevado a efecto
todavía la rectificación de antigüedad en
el enw>leo del oficia'l últimamente citado,
como cotqprendido en ~a relación núme
ro 2 del decreto de 28 de dicho mes y
año ~D. O. núm. 26), ya que para ello
es preciso se dicten por este Departa
mento las disposiciones necesarias para
la ejecución de aquél, conforme se de
termina en su artículo quinto y que ade
más, habiendo 8IParecido inserto el nllsmo
en el DIARIO ÜFICIAL de 31 del refe
rido enero, no había ,posibilidad ni tiem
po materi¡¡,l para llevar a cabo con la
ra.pidez que pretende el recurrente las
rectificaciones de antigüedad de todas
aq~llos a quienes afecta el tan repetido
decreto, para tenertlas en cuenta preci
samente en la propuesta de destinos de
dicho mes, alprOOada y autorizada ésta
en la misma fecha de la publicación
de la di~ición que nos ocupa, este
M.inisterio ha resudlto desestimar la
petición del interesado, por carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conGCi
miento y cumplimiento. Madrid, :» de
febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada de ARTIlLE
RIA, D. Joaquín Méndez Aguilera, eur
sada por el regimiento ligero núm 2,
en diez dd mes actual, solicitando seá
rectificado a su favor el destino ad'judi
cado en ol"den de 3' de enero próximo
pasado (1). O. núm. 218) al de su rnísma
categoría D. Dositeo Fennández Castro,
en el parque ,divisionario núm. l. por
creerse c0!1 mas. derecho que. éste, aun
que es mas anbguo que el Interesado,
por no haber cumplido en su anterior
destino el tie-mpo que determina el a'r
deuto cuarto del decreto de 4 de mayo
de 1931 (,D. O. núm. 918) y orden circu
lar de 13 del mismo mes y afio (D. o. nú
nu;ro II3), y te~iendo en cuenta que el
brIgada D. Doslteo· Femández Castro,
en virtud de lo distPuesto en orden cin:u
lar de 2 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 103) qued6 en el regimiento de
Artillería a caballo en concepto de for
zoso en col acoplamiento de la organiza
ci6n del Cuer,po de Suboficiales este
Ministerio ha resuelto desestimar la pe
tici6n del recurrente por carecer de de
reoho a lo solicitado.

Lo comtmico a V. E. llara :,u cO!loe:
miento y cltlmplimit'l1to. Madrid 20 de
febrero de 1933. '
I

AZARA.

SeRor General de la primera divi<i6n
org&nica.

,Exx:mo. ·Sr.: Conforme con lo pl'O'1>ues
ro por la Jefatura S~rior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, por este

CAR¡GOS

Excmo. Sr.: Por necesidades del
servicio, este Ministerio ha resuelto
que-el teniente de INTENDlENlCIA
don José Bosmediano Toril, con des
tino en la Jefatura de Tran~ort~

de la primera división, y, sin perjui
cio de los cometidos que en' la mis
ma desempeña, pase a prestar servi
cio a la Junta Central de Vestuario,
CCiIUo auxiliar de la Secretaría de la
misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuntilimiento. Madrid;
24 de febrero de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor General de la primera división
orgánica.

DESiTilNOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia .pro
movida por el comandante de INFAN
T/ERIJA, D. Rafael Prado ViIlamayor,
dis~nible en esa división orgánica, en
solllctud de q¡e se le ad;udfque la va
c~nte del regImiento núm. 29, por con•
slderarse con más derecho que el de
igual flt1)leo D. José de Ceano-Vivas
Sabau, al que ·Ie fué conferido dicho
d~stillO por cin:ular de 31 de enero pr6
XLmo pasado (D. O. núm. ~), teniendo
en cuenta que no se ha llevado a efet:to
tadavía la rectificación de antigüedad
en el em,pleo del jeíe últimamente citado
como C'o~rendido en la relación núm. ~
del decreto de 28 de dicho mes y año
(D. O. núm. 26), ya que pan ello es
preciso se dicten por este IMopartamento
las disposiciones necesarias para la eje
cución de aquél, conforme se determina
en su artículo quinto, y que además ha
biendo aparecido inserto el mism¿ en
el DIARIO OFICIAl. de 31 del referido ene
r':l' no había ,posibilidad ni tiempo mate
nal ,para llevar a cabo con la r3lPidez
que pretende el recurrente las rectifica
ciones de antigüedad de todos aquellos
a quienes afecta el tan repetido: decreto
para tenerlas en cuenta precisamente ~
la propuesta de destinos de dicho mes
aprobada y autorizada esta en la mism~
fecha de la publicaci6n de la disposici6n
que nos ocupa, este Ministerio Jia resuel
to desestimar la .petici6n die interesado,
por car«er de deredho a lo que solicita.

.Lo comunico a V. E. para su conoci.
mIento ycu1'l'lplimiento. ~adrid. 20 de
febrero de 1933.

AJMtA

SeRor General d~ la octava divisi6n oro
gánica.

~. Sr.: VistaJa instancia pro.
movida por e1 ~itán ~ INFANTE.
RIA, D. lsa[u Casti110 Vicufta, del ha.
taBlón Montafia nÍLm. 6 en solicitu:l
de que se le adjudique la ~acante del bao
tall~ Cazadores de Afríca núm.. 3, por
;Ottsiderane con más derecho que el dé
IgUal empleo D. Antonio AZlOOC1& Arri.1

•••••

Circular. Excmo. Sr.: Nombra
dos el 14 diel actual para prestar 1ler
vicio en el Cuerpo de Segu.ridad, en
1a6 provincias que se detallan, los te
nientes de INTENnENCIA com
¡prendidos en la siguiente relación
este Ministerio ha resuelto queden I~
milS1DOS en la situación de ..Al servi.
cio de otros Mi11i6terÍJOSlI, en. las con.
didones que determina el articulo no.
veno del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S), Y afectos para finel5
die documentación a los Centros de
Moviliz,ación y Reserva que tambi6n
se expresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÍU1ilento y cumplimiento. Madrid
23 de febrero de 1933. '

UL.\CIOM QtJZ U errA

D. Ramón Go~zl1·lez Cruz, de la
Pagaduría Militar de Haberes de la
quinta divisi6n, para Valencia, y afecto
al, Centro de M'ovilizaci60 y Reeena
Hum. S,

D. F.rancie.co Salas Vaca, de la
Subsecretaría de este Mi ni"ter,io
(aiT,egado), para Barcelona, y afecto
al Centro de MoviHzación y Reserva
núm. 7.

D. Federico G6mez De"caho de la
Subsecretaría d~ este Mi~iMerio
(agregado), para Barcelona, y afecto
al Centro de Movilización y R..-erva
n'11m·7.

Moad;rid, 23 de f~brero de 1933.
Azafia.
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OFICIALIDAD DE COMPLE
~1¡EN'TO

ORDIEN D'E SAN HIERlMlENE
rGI,LDO

...,... ... CITA

S'efior '"

-
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio, apro.puesta del Conse-jo Di
rector de las Ordenes Militares, con
cede las condecoraciones de la Or
den Militar de San Hermenegildo que
se indican al per.sonal de las distin
tas Armas y Cuerpos dC'1 Ejército
que figura en la siguiente relación,
que da. prindpio con el cormandante
de Infantería D. Man~l Pedreira
Mosquera y termina con el jefe de
taller de la Brigada Obrera y Topo
gráfi,ca de Estado Mayor D. Andrés
Agudo González; en las expresadas
coooecoradones disfrutarán la anti
güedad que, reslpectivamente, se le!!
asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllll»limiento. Madrid,
24 d'e febrero de 1933.

Señor General de la .primera división
orgánica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de ~1arrue<:os.

miento y cum.plimiento. Madri~, 20 de
febrero de 1933.

Ex~mo. Sr.: Vi-sta la instancia pro
movida por ~1 veterinario auxiliar del
Ejército, D. Arsenio C1lacÓD Santa
cruz, en sÚ@lica de que se le conceda
el empleo de veterinario tercero de com
plemento, ,por este Ministerio se ha re
suelto acceder a lo solicitado, por ha
llarse comprendido en los preceptos de
la orden cirtular de 27 de -:lkiembre
de 1919 (C L. nlÍm. 489).

Señor Jefe Superior de las Fuerzas' ¡Lo comunico a V. E. para su oonoci-
Militares de Marruecos. miento y c~limiento. Madrid, 20 de

febrero de 1933.
Señores Genera·1 de la tercera divi-

sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo ,pro
puesto 'Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general
de Marruc<:os y Colonias) en IS del
actullil, por este Ministerio se ha re
suelto que el sargento primero del
regimiento Infantería núm. 17, con
destioo en las I1lotervenciones Mili
tares de la región del Rif, D. Agus
tín Esparza Camlp ilIo, asocendiodo a
este em~ieo en 31 de enero último
(ID. O. nllm. 31), cause baja en el
Protectorado, quedando en situadón
de dis¡ponfble forzoso en Melilla, co
mo comprenodido e·n el wartado a)
del artículo tercero del decreto de 5
de enero d~ 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUIlJlPlimiento. Madrid,
23 de febrero de 1933.

Señor )oefe Superior de las Fuerzas
1M i'litares de Mlarruecos.

Señores General doe la segunda divi
si6n orgánica e Interventor gene-ra1
de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Presiden.cia del Conse
jo de Ministros (Direcdón general
de Marruecos y Colonias) en 15 del
actual, por este Ministerio se ha re
suelto que el sargento primero del
regimiento Infoantería núm. 38, con

'destino en las Intervendones Mili-
tares de Yebala Cel1ltral, D. Juan Par
do Cebrián. ascendido a este empleo
en 31 de diciembre último (D. O. nú
mero 31), cause baja en el Protec
torado, quedando en situación de
disponible forzoso en Tetuán. como
comprendido en el apartado a) del
articulo tercero del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para- su co
nocimiento y clJl11lPlimiento. Madrid,
23 de fe~rero de 1933.

•

ULACION gvz • CITA

Músico de pr.imera, D. Juan Gayo
Pérez, del batallón montafta nÚIne
'0 6, al regimiento Imantería núme
'027.

Músico de segunda, D. Juan Leve
¡ue ,Harillo, del regimiento núm. 25,
tI numo 9.

Músico de tercera, Felipe Morel
Mauricio, carabinero, de· la Coman
lancia. d~ M áIIaga, de nuevo ingreso.
II rc;g~mlento Infantería núm. 5.

M.u~i1l(;o de tereera, Jaime Sa
lent Carbonen, paisano, de nuevo in
rres~, !Al batanón montaña núm. 3.
. Mouslco de tercera, Francjs.co Hur
ado Egea, agre8'&do, del regimiento
lúm. 27" al batallón montaña núm. 3.

MadrId, 23 de febrero de 1933.-
\.zafla. .

Circular. Ex-cmo. Sr.: Por este
~inisterio se ha resuelto que los mú
SICOS que se eXlPresan en la siguiente
relación, pasen d-estinados, en va.can
les que de su clase e i1l.9trumentos
existen, a los Cuenpos que en la mis
ma se indican, causando alta y baja
en la próxíma revista de Comisario.

L.o ctm1unico a V. E. para su cQ-'
n.oclmiento y cWl1lPlimiento. Madrid,
Z3 de febrero de 1933.

Seftor...

rlinisterio se ha resuelto que el sar
:ento primero del bata.llón Ametra
la<loras núm. 4, D. Francisco Oheza
~ori110, pase destinado de plantilla,
'n vacante que de su categoría exis
e, al Grupo de Fuerzas Regulares
ndígenas de Alhucemas núm. 5, cau
ando alta y baja en la próxima re
'ista de Comisario.
Lo comunko a V. E. para su c~

locimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.

:>eñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militlares de Marruecos.

5eñores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

OISPONIB'lJES Infanterfa

Circular. ,EJCCmo. Sr.: Di&¡luesto
'or decreto feeha 22 del corriente
D. O. núm'. 45), el poa·se a situación
e primera reserva del General de
rill'll<!a D'. León Sanchiz Pa~ón, es
e Ministerio ha resuelto que el co
landante de TNoGEN,IIERO'S D. Ra
lel SaJ1>io Dutoit, que des·emlpefiaba
1 cargo de ayudante de camlpo de
icho GeneNIII, quede en la situación
e diS/porrible forzoso en la primera
ivisión orgánica, con arregllo a lo
Ue determina el de-creto de 5 de
n.ero último (D. O. núm. 5) •.
Lo comunico a V. E. iPa.ra s·u co

ocimiento y cumpilimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.

efior...

E~TADO CIVIL

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INfFANTE
RIA, con destino en la seguncla Ban
dera dell Tercio, D. Santiago Lario Diaz.
Renito. e1l s(lIPlka de recllificaci6n de
la fecha de nacimiento, y hallánd'ose
ju·stificado óocumentalmente con arrt(flo
a las normas estableddas en la o.rdeu
circular de '5 de noviembre de 1932 I

(D. O. nllm. 2'70), ('ste Ministerio ha re·
suelto acceder a la petición del recu
rrente. y disponer que en la documenta
ci6n militar del mismo se conlS~gne
como fecha de su nacimiento la de 19
de mayo de 1894, que es la que le 00
rregponde, y no la de igual día y mes
de 1893 con la que venía fi,gurando.

LO oomunico a V. E. para su co.noci·

,Comandante, retirado, D.. Manuel
Pedreira Mosquera, placll, con ¡¡nti
güedad de 18 de julio de 1931. Cursó
la documentación la octava división.

Cotntandante, retirado, D. Enrique
López Ladr6n de Guevar.a. placa, con
la de 4 de septiembre de 1932. Cur
s6 la documentaci6n la cuarta divi~
sión.

Comandante, retirado, D. Enrique
A~bert Hernández, placa, con :a de
13 de agosto de 1932. Curs6 li do
cumentaeión la tercera división.

Cap~tán, retirado, D. Emilio l~ol

gado AHoneo, ,plaea, con la de 27 de
junio de 1932. Curs6 la documenta-
ción la primera divisi6n. .

Ca¡pitán, retirado, D. FedericO'. Lb
pez Real, pilaca, ~on l. de 22 de IlC<ls-
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Veteriaaria

Carabinero.

Guardia Civil

Sanidad Militar

PlM.CTICAS

Veterinario 'Primero, activo, don
Martín Ossorio Conder, cruz, con la
antigüedad de I8 de abril de 1~32.
CU1's6 la documentación la Jefatura
Voeterinaria de la primera divisi6n.

Veterinario primero, retirado, don
Manuel Moreno Amador, cruz, con
la de 28 de julio de 1930. Cursó la
documentaci6n la segunda división.

Cdmandante médico, retirado, don
Antonio Pérez Núliez, cruz, con la
antigüedad de 7 de febrero de 1931.
Cursó la documentación la primera
división.

COlIllandanA:e médico, retirado, don
Tirso Rodríguez García, cruz, con la
de 9 de didem'bre de 1931. Cursó la
documentación la primera divisiÓ11.

(Comandante médico, retirado, don
Francisco Tarifa Mendoza, cruz, con
la de 3 de enero de 1932. Cursó la
documentación la cuarta división.

Ca¡pitán médico, activo, D. Rafael
.Cas1e10 E1guero, cruz, con la de :27
de mano de 193:2. Cursó la docmnen
ta·ción la Jefatura Sanidad Cin:uM

.cr:pei6n Occidental de Marruecos.

Teniente, activo, D. David Barrios
Sa.lvador, cruz, con la antigüedad de
7 de diciemJbre de 1932'. Cursó la do
cumentación laConlan<lancia d e
Orense.

Teniente, activo, D. José Martfn
Sánohez, cruz, con la anti·güedad de
7 de diciem'bre de 1932. Cursó la d~
<:umentaci6n el tercer Tercio.

. Teniente, activo, D. Cristóbal Re
cuerda Jiméll'ez, cruz, con la de 8 de
noviem.bre de 1932. C'IIrs6 la docu
mentaci6n el 18.· Tercio.

Brigada Obrera

Jefe de Taller de segunda ola~,

activo, D. Andrés Agudo González,
cruz, con la antigüedad de 23 de no
viemhre de 1932. Cursó la documen
tación la Brigada Obrera.

,M'a,drid, 24 de fe.brero de 1933.
Azafia.

Exc,rno. Sr.: EMe Ministnio ha re
suelto acceder a 10 sl1Il.itÍla,lo por el
aHért'z ele conwk'l1wnto c1(~ SANIDlAD
MlILI'l'A1I~', D. Matias de O.1ate Pren
del'lgast, afecto a la primera Coma11<la"
cia' de Sanidad', con<:ediénóole autoriza
ción ·para efectuar I:a.s ,prácticas regol.
mentarias en la forma y por 'el tienJ4lO
que seliala el artkUlI,o 456 del vi8'e1l~

regtlamentoj)3.ra el reclutamiento y r,eell1'
plazo del Ejército, al objeto de poners{

Artilleri&

Equitaci6n

Ingenieros

Intendencia

só la documentación la primera d~ 193'1. Cursó la documen.tación la Co-
visión. mandaI1lCia Militar de Canarias.

Comandante, retirado, D. Francis
co Ariza ~loscoso, placa, con la de
23 de diciembre de 1932. Cursó la do
cumentación la segunda división.

Teniente, retirado, D. Juan Guar
diola Riva, cruz, con la de 3 de di
ciembre de 1932. Cursó la documen
tación la cuarta división.

Teniente, activo, D. Guillermo Vi
llasán García, cruz, con la de 27 de
octubre de 1932. Cursó la documen
tación el Centro de Movilización nú
mero l.

Teniente, retirado, D. Angel Qui
rént Díez, cruz, con la de 4 de mar
zo de 1932. Cursó la documentaci6n
la cuarta división. .

Profesor primero, activo, D. Ma
nuel Blanco Bossio, cruz, con la an
tigüedad de 20 de noviembre de 1932.
Cursó la documentación la tercera di
vi~ión.

Comandante, activo, D. Cayetano
Torres Chacón, cruz, con la anti
güedad de 8 de septiembre de Í932.
Curs6 la documentaci6n el Consorcio
Industrias Militares.

Teniente, retirado, D. 'Francisco
Feijoo Codesall, cruz, con la de 14
de diciembre de 193:2. Cursó la do
cumentaci6n la octava división,

Teniente, retirado, D. Antonio Se
gado Chac6n, cruz, con la de 9 de
febrero de 1931. Cursó la docUll1len~
tación el sexto regimiento Artilleria
ligera.

'Teniente, retirado, D. Antonio Mi
guel Martínez, cruz, con la de 5 de
noviembre de 1932. Curs6 la doC'\l
mentaci6n la Comandanda Militar
de Baleares.

Teniente, retirado, D. Jesús Du
trey Obregón, cruz, con la de 18 de
enero de 1932. Cursó la documenta
ción la primera divisi6n.

Comandante, activo, D. Carlos
Mendoza Iradier, cruz, con la anti
gücdad de 8 de agosto de 1932. Cur
só la documentación el Parque Cen
tral de AutomovElismo.

Comandante, activo, D. Antonio
Sal'miento León-Troyano, cruz, con
la de 19 de diciembre de 19.12. Cur
só la documentación el batallón de
Pontón·eros.

Teniente, retirado, D. Joaqufn Far
110S Ayet, cru%, con la de 18 de ma
yo de 1932. Cursó h\ documentación
la tercera división .

Teniente, retirado. n. Lucio Pedro
Medrana, cruz, con la dc 14 dc oc
tubre dt' 1931. Cursó la docl1'!11·cnta
ci6n la quinta división.

Caballería

Comandante, retirado, D. Mig-u el Ten,iente coronel, retirado, D. Gus-
Domenge Camipos: ~laca, con la an-I tav? ..Navarro Nieto, .pl~~a, con la
tigüedad de 1 de Julio de 193·1. Cur- anttgued'ad de 16 de dlclemlbre de

to de 1932. Cursó la documentación
la pr~~ra división.

Comandante, activo, D. Eduardo
A:\'arez Rementería, cruz, con la de
1 de febrero de 1933. Cursó la do
cumentación la Comandancia Militar
dé Hue1va.

Comandante, activo, D. Juan Asen
sio Fernández-Ciel1'fuegO&, cruz, con
la de 25 de agooto de 1931. Cursó la
documentación la Escuela S!1'Perior
de Guerra. .

Capitán, activo, D. n.iego de Due
ñas Ferná11!dez, cruz, con la de 19
de noviembre de 1932. Cursó la do
cumentación el batallón Ametralla
doras núm. 1.

!Capitán, activo, D. Aurelio Hueso
Rubio, cruz, con la de 9 de noviem
bre de 1932. CUI"5Ó la documentación
la Caja redluta núm. 15.

Capitán, activo, D. Francisco Hi
dalgo Ros, cruz, COD la de 11 de di·
('ieml1>re de 1932. Cursó la documen
tación la Caja recluta núm. 31.

Caopitán, activo, D. Miguel Martí.
nez Vara de Rey y Córdoba, cruz,
con la de 3 de julio de 193:2. Cursó la
documentación la primera división.

'Ca.pitán, activo, D. Francisco Ro
mero Gallisa, cruz, con la de 25 de
iulio de 193:2. Cursó la documenta
ción la primera división.

Capitán, activo, D. Vicente Sintes
Cardona, cruz, con la de 10 de sep
tiembre de 1932. Curs6 la documen
tación la Caja recluta llJÚIn, sS,

Teniente, retirado, D. Jesús Sán
chez Orquin, cruz, con la de 13 de
<lctubre de 1932. Cursó la documen
tación la sexta división.

Teniente, retirado, D.. Baldomero
Carbonell Pérez, cruz, con la de 29
de novieml1>re de 1932. Cursó la do
cumentación h tercera división.

Teniente, retirado, D. Rafael Agui
¡('ra Peña, cruz, con la de 7 de mar
zo de 1932. Cursó la documentación
ia segunda divi'sión.

Teniente, retirado, D. Luis Serrano
García, cruz, con la de 25 de sep
tiellllhre de 1932. Cursó la documen
tación la sexta división.

Teniente, retirado, D. Luis Leña
M anchado, cruz, con la de 27 de
a.~o:;to de 1931. C'IIrs6 la documen
ladón el regimiento Inían,tería nú
nIt'W 16.

Teniente, retirado, D. Cristóbal Du
ráll Muiioz, cruz, con la de 29 de
'!:I:il'111bre de 1932. Cursó la docu
mentación la prim~ra división.

Teniente, retirado, D. Enrique Ru
,,:,) Fcrnández, cruz, con la de 30
·,Ie ~cptiembre de 1931. Cursó la do
ICtllllcntaci6n la seguooa división.

1'cuiente, retirado, D. Guillermo
l~i\'B L')pez, CI'UZ, ¡:on la de 10 de
,'''eI'O de 1033. Curs6 la documenta
.. ¡:,n la octava división,

'i".,·ni(·nte. activo, n. Ricardo Nú
f'LO' Cortés, eruTo, eon la de 3 de oc
1:"'1',· de 1'9.12. Cur,s6 la dO'Cl1menta
(';:'11 el hatallón, Ciclista.
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:;eñor General de la primera divisi6n Señor General de la te~c..ra divls;ón or-
orgánica. gánica.

Sefío.r Jefe Sapes-ior de las Fuerzas Mi·
.Jitates de MamJecos.

Expno. St'.: PrOhIOvida illS~a. al
amparo de la ley de 16 die abril 6ltlmo
(D. O. núm. 91), tlOr el ex capitán <le
CABAUJERIA, D. Ramiro \Uriondo
Camacbo, que reside en esta CalJital,
calre del Mll"lués de Qtla.. núm. 3,
principal, derecba, contra el fallo dic
tado por el triblma1 de honor que se
constituy6 en Ceuta el dia :ata de 00
viembre delWo. que acordó su sepa
ración del servicio, el tribunaJ e&pe«:ial
para Ja revisi6n de 'los mismos del
Tribunal Supremo, ha dictado, con fecha
lO del mes anterior, sentencia, ewa par
te dispositiva es como sigue:

.. El Tribunal acuerda desestimar la
petición del interesado, quedando firme
y subsi-stente el fallo del eXlPresado tri·
bunal de honor".

Y de conformidad con el fallo emi
tido por el Tribunal Supremo, por este
Ministerio se ha resuelto desestimar la
~tición formulada ,por el interesado.

Lo cormmí'Co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Promovida instancia al
ampa,ro de la :ley de 16 de abr~ último
(D. O. núm. 91), por el ex capitán de
CARALLERIA, D. Luis García R«Irí
guez, que reside en Ceuta, calle de Ca
na!lejas núm. 7, tercero, cootra el fallo
dictaeopor el trib1JIlal de honor que
se constituyó en Ceuta el día 19 de fe
brero de 1918, que acordó su separación
del servicio, el tribtmal eS'Pecial. para
la revisión de Jos mismos del TrIbunal
Supremo ha dictaldo, con fecha 16 del
mes anterior, sentencia, cuya pa·rte dis
positiva es como sigue:

.. Se confirma el fallo del tribunal de
honor que jUllgÓ a D. Luis García Ro
dríguez 'Con fecha 19 de febrero de 1918,
,por el que se acordó su separaci6n del
servicio".

y de conformidad con el f;dlo emitido
por el Tribunal Supremo, i>«?r este Mi
nisterio se ha resucho desestimar la pe
tidón formUlada por el interesado.

Lo comunico a V. E. para 5U conoci
miento y c~imiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

TRIBUNALES DE HQNlQR

RETIROS

............ CI'D

el solicitante, este Mini~terio ha re~!:elto

desestimar la instancia :iel interesado.
lA comunico a V. E ps.ra su conoci

miento y cumplimientv. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

:t ..' . j
~n colldiciones de 5er- declarado apto
¡ara el ascenso al ~leo superior in
nediato.

lA comunico a V. E. para su c·}noci
niento y cwu>limiento. Ma<b"id, 30 de
:ebrero de 1933.

,ESocmo. Sr.: Este M·inisterio ha re
¡uelto acceder a 10 solicitado por el al
férez de OOI:l1:Plemento de SANIDAD
M.IUTAR, D. Manuel Sagarra BODa,
d'cdo a la segunda Comandancia de
Sanidad, concediéndole autorización para
~fectuar las pr6cticas reg1amentárla.s en
la forma y por el t~ que setiaIa. el
lrtícuIo 456 del vigerte reg1ameDto para
~ reclutamiento y reem,p1azo 4et Ej~r

cito, al objeto de ponene' en ooodicio
IIICS de ser deioIarado 8Ilto para el u
Denso al empleo superior inmediat\l.

'Lo comunico a V. E. para su c:oooci
IlIialto y cuaiplimiellto. Madrid, » di
febrero de 1ll)33.

aUd&

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las im
tancias promovidas por los maestros- de
taller del Personal c.el M2.~erial de NR:
TILLERIA c~endidos en la siguien
te relación que al amiparo del articulo
14 de la ley de 13 ~e mayo último
(D. O. núm. II4l h.ibía'1 ¡;edido el retiro
con los beneficios del d<'creto de 25 de
abril de 1931 (D. O. r.úm. 94) y dis
posiciones eompiementarias, tMiendo en
cuenta qUle en el personal a que pertene
cen los expresados mae~tros IlO existe
exadencia, este Yinisterio ha resuelto
desestimar la petición de los wresadoe.

Lo C<lIlIUnÍco a V. E. psra --su ~onod
. fIlieotoo y cumplimiento. Madrid, :20 ere

!idor General de la q\tiata divitr6n 111- hbrero de 1933.
pnica. ;

; Stftm-...
Exano. Sr.: EIIbe Ministerio ha 1't-

nalto acceder a lo "iI:'itadO IlOl' el
llférez de complemento de SANIDAD.
WLITA'R, D. ]ou¡aIa 56D:hea <i6-' D. Isidt-o Pellicer Lu~•• :toa destino
mez, afecto a la primera Coamdaacik ea. el GrJIpo m1xtCi de .Artilkría ná
le Sanidad, coacediEnd"e autori~ meló 3-
;lara efectuar las priditas ftglamertta- D. José Alvarez Gc.nzález. -en el par
rias en la fonna '1 por el tieqJo qIlie que del cegimiento Artilleria ·de Costa
leftala el articulo 4sti del vigentle r'" 1IÚIIl. 3.
nento para el reclutamiento y reempla.- 'D. Castor Azunnendi Alvarez, en la
ro del Ej~rcito, al OOido de ponerse Fabrica de 'Ilrubia.
!D conrl'¡ciooes de lIIer declarado _oD. Manuel RqM!ro L6.pez, en el per·
llIra el ascenso al empleo superior in- que divi5iOl1llrio núm 2.
nediato. 'D. OtiHo Barcala Alonso, en el par-

Lo comunico a V. E. para su conoci· que de Artillería de Costa núm. 2. .
niento y ~imiento. Madrid, 30 lte D. Vi~te CalatayOO Nieves, en la
iebrero de 1933. E9Cuela de Tiro de Artillería de <:o6ta.

AujlA D. Mariano Mora.g6n Magáfl, en la
Fábrica de Toledo.

5eñor General de la primera dlvisión ID. Agapito Arroyo Fernández, en el
orgánica. parque divisionario núm. 2.

Maid'1'id, 20 de febr~ro de 1933.
Azafla.

RETIRADOS

EXlOI11o. Sr.: VUa la instancía pro
novida por el auxilii.!' de oficir.aJ de
-egunda clase del Personal del Material
le AlRTU..LERIA D. Joaqufn Soler
5imarro, en situac:én de retirado con
os benefidos del d-.c:r.'t:> de 25 de abril
le 1931 (D. O. nú,m. 94) y disposiciones
:omplemcntarias, que ,le fué oonc:ed'¡do
lara Valencia y ar.tu,'lm~ntf reside en
IÍrurcia, carretera de E9¡)il1ardo número
>5, en ~íl¡p,1ica de C!t1l! se le rectifique
!I sel\al:umento de h,ber pasivo o ~
e ~oncc'dn la vuelta 1111 st!rvi{,lO 'a.ctiw,
:e11lendo en cu~nta qlJe tor la circu'ar
~ H <le noviembre (Il~imo (D. O nú
nero 2170) se deneg6 igua,1 petici6n a
os auxiliares' n Jilan Quintana Alar
~ía y D. Julián Avak~ Ca!l1lpO~ ambos
re la misma C'iteg.. !'Í'l y per~al que

Excmo. Sr.: Vista ,la ins.tancia for
mulada por el maestro sillero-guarnicio
nero-bastero, presunto demente y en si
tuación de reemplazo por enfermo en
esta Capital, D. I1aniel Manzattet Cara
%'O, en sÚiPlica de que se le conceda el
retiro con los beneficios' que determina
el artíctl'1o 14 de ,la ley de 13 dé mayo
ú·ltimo (D. O. núm. 1l'4), este Ministe
rio ha resuelto desestimar la petici6n dt']
recurrente, por existir vatantes en ~a

escaJa de cste ptrsonat.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Sel\orGeneral de la primera división
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

- le••
SSCCION DSINSTRUCCION T

JlIICLUTAllIBRTO

7(.:ll'~ :.\'" D,ESTrNOS

EX<:1l1o. Sr.: Declarado desierto tI
conoCurso anun.ciado -por segunda \,('7

en orden cir{'ular de J5 de diciembre
último (,D. O. núm. 297), este Mi·
nisterio, confonne a lo di!pu-esto en
la orden circular de 28 de julio de
1926 (c. L. núm. 275), ha resuelto
destinar, con ca.rácter forzoso, a la
Academia de Artillería e Ingenieros.
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ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

TIMNSiPORTES

ScilOr General de la primera división
orgánica.

Señores General Suhsecretario de es
te Ministerio e Intervcntor general
de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica, Director de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros e
Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Señor. ..

Estado Mayor Central

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

Circular. Exx:mo. Sr.: A prOlPucsta
,lel Estado Mayor Central del Ejército,
en cUl11!P'limiento de lo diSl¡>Ulesto por
circular de 11 dc julio de 193'1 (DIARIO
OFICIAl., núm. 1,54), por e!;te Ministerio
se ha di~puesto que el! plan ~eral de
instrucción para el año 1933 se ajuste a
las <lirectivas siguientes:

La instrU'OCión comprenderá tres par
tes: Instrucci6n de la!! tropu y de los
eu.wros, cursos de 'perfeccionamiento y
maniobras.

l · la Sección cuarta ca- j' narla la orienta.r~~ el sentid? de oon
l


os mliSlIllos a, ~ . los 1I1dlVlduos y unidades a
pítulo noveno, artl<:ulo .s,e ,p t Im oI:=:id~ e:ptitud para el combate, así
(Transportes) o a la Secclon 14, ca- amo en los cuadros la ,práctia adecua-
pitll'lo séptimo, artículo sexto (Trans- c

da
el . de éstas

) • 1 destino del en manejO . .
portes, segun que e . 1 r2.- Teniendo en cuenta lo reducido
materiaJ sea. la Península o AlInca: de la permanencia en fi1as <!'c; los solda-

Lo comUniCO a V. E. pa~a su co do simplificará la instrucclOn a 10 es
nocimiento y efectos. Madnd, 17 de tri~tamente preciso, para co~gu:r esa
febrero de 1933· AZA8A aptitud ooni>atiente o egpedaltsta. Se <!e

ditará, pues, a la instruCción teórl<:a
el tiempo indi9pensable! para dar. e.n
conferencias sencillas, idea de 'los di
versos conocimientos teóricos que han de
tener las tropas, dá~se a. I~ ed~
ción física e instrucclOn practica Imlt
tar la importancia .necesaria P2;I'a con
seguir aquella ajphtud combatloCnte o
e9pecialista.

3,- Todo comandante de unidad, hasta
división inclusive, será el responsable
directo de la instrucción, sin tolera~se

delegaciones, sólo admisibles. en funcIO
nes' arlministrativas.

4,- Todo ejercicio práctico se lleva
rá siempre a cabo suponiendo a la uni
dad ejecutante enctJadrada en o~ra ~?
perior r, a ser ,posible, en combmaclon
c<m las demás Annas.

'S.- A la 'instrucc.ión teórica, se dedi
carán las unj,dades de tddas las Annas
y Cuerpos una hora diaria, tcnie~o en
cuenta lo di~uesto en la orden CIrcular
de 17 de marzo de 1932 (D. O núm. 165),
Será' tema ,principal y único durante
el 'Primer mes en esta instruci~n. la
,educación moral. en la que se exq>hcarán
y desarrollarán 105 sigui~n\e~ con<:~~os:
.Fundamento de la oljJ¡gilcl6n' mlbtar
y nobbeu, dc la misión, del ~jército;
Patriotismo (amor a la ,Patmt, a la
República y a .120 Bar.clera); su~rdina

ción (obdclienCla, res.peto, sumiSión y
deferencia); deberes civile, (~i.udacl?n?,

ciooadanía); abnegación (adhesl<J<I1. sufn
miento sacrificio, desinterés); valor (he

1933.- roismo' hravura individual. cobardía,
all10r ; la gdoria); honor (honor mil!t~r,
espíritu de cuerpo y de arma, eSplntll

,~~~""""""""""~,~ militar, prohidad, lealtad): debere, rela
tivos a1 servicio y al cuidado de la sa
lud; COIll" cOlI~plcmcnto <1..: ..:sLa ellse
fiallza se citarán efcmlPlos Y anéc'lotas
de h Historia de E!';paña y de la Histo
ria Militar, A partir del 5~tlI1ilo l11fs.
se cXllliC<1r{111, adem;cs, las si¡;o;uil'lItes
makrias: ohlig-aciones dd ~uarte:'~:o.;

org<l!nización militar;, !erar<)l.lIas y d!vl
sas; C¡'di,g'o de JustICIa ~f!'htar (.¡\('ltt;~s

y penas esencialmente nllhtares).: .ohll
gacioncs del oentinela y conO<'llnlellt.o
de I"s haberes <le! sdldado y su dlstn
bUlción.

6." lA, rdu('ación física se ajustará
al siguiente plan:

Para los cuer.pos pie a tierra: el pri
mer mes de pennanenocia del soldado
en filas, se enseñará la 'gimnasia educa
tiva (con lresioncs diarias de treinta a
cuarenta y cinco minutos dc duración);
el s('~undo mes, tre, días a la s'emana,

r.-INSTRUCOION DiE LAS TRO- 'se rfe<:tuarán ejercicios de gimnasia edu-
PAS y DE LOS CUADROS caHva (cuarenta y cinco a ciill.<:ucnta mi-

, nutos) , un día de gimnasia de aplicación
Preceptos ¡enerale••-En esta par- (una hora), y otro dla. de, deportes (una

te de la instruQCión le teoorá presente hora); en los meses sl!l'U1entcs, s610 se
cuanto a oontinuación se prescribe, realizarán ejercid(O~ dos días.a la s~l11ana,

,1," La instrucci6n no ha de tener en los que se pra<:tlcará la glmllasla edu
otro objeto que preparar a las tropas y cativa, la de lIlplicación y los depOrtes. En
101 cuadros para la guerra, por 10 que la gimnasia de aplicac!6n,. s;e ejecutarán,
los encargados de dirigirla e ins'Peocio- principalmente, los eJerCICIOS d~ loco-

L-\uto-a.ljiJbes H. Suizos, de 3·000
litros: uno a la primera Comandan
cia de Intendencia (¡primer grupo);
uno a la primera Comandancia de
Intendencia (segundo grUlpo) , y dos
a la segunda Comandancia de In
tendencia (segundo grUIPo).

Auto-camiones H. Suizos, de dos
toneladas: tres a la' primera Coman
dancia de Intendencia (primer gru
po). '

Auto<amiones E1izalde, de dos
toneladas: dos a la primera Coman
dancia de Intendencia ('Primer grn

'pó).
Juegos de accesorios 'Para doble

horno: dos a.l Parque de Intendencia
de Ceuta, dos 11:1 de Melilla, dos al
de Laraohe, dos al de Burgos, dos a,l

'de Valladoiid y dos al de Coruña.
tCarros-cuba.s metálicos 1928: cua

,tro a.1 Parque de Intendencia de Ceu
Ita, tres 1lI1 de Melilla y tres al de
Larache.

/Rampas para emlbarque y desem
,barque de ganado y material: dos al
Panque de In,tendencia de Sevilla. dos
al de Va-lencia, dos al de Barcel<ma,
dos al de Zaragoza, dos a.l de Bur
¡{oo, dos al de Valladolid y dos al
de Coruña.

I~fadrid, 17 de febrero de
Azaña,

•, ..•

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anuI\'Ciado por
orden circular de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), se destina a la Es
cuela Central de Gimnasia, como pro
fesor, al comandante de INFANTE
RIA D. Eusebio Valle del Real, con
destino en el Centro de Movilización
núm. 13.

:Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cumpltmiento. Madrid,
23 de febrero de 1933.

Scí1<lr General de la "primera división
l)rgánica.

Seílores General de la séptima divi
~ión orgánica, Director de la Es
<'uc1a Centra'l de Gimnasia e In
terventor general de Guerra.

.:. ~_('.·:,~t

Circular. 'E~cmo. Sr.: Es.e Minis
terio ha resuelto que ~e ef¿,ctúen las
rl'mesas del material quel1gura en la
si~uientc rclacibn. desde el Estable
cimi('nto Central de Intendencia a
los Parques de Intendencia y Curer
p119 que se relacionan, debiendo efec
tuarse el tran5iporte por cuenta .del
Estado y siendo ear,go el i'111Iporte de

Excmo. Sr.: Uesuelto por este Mi
nisterio el concnrso allullciado por
ordcn circular de 21 de enero último
(D. O, núm. 20), sc dcstinan a la
Escuela de o.bservadores de Cuatro
Vientos a los tenicntes del Arma de
A V rAC"I.oN D, J oaquin Es,crihano
Balsalobre. D. Rafael Padilla Man
zuco v D. Luis Corsini Bessa.

Lo'comunico a V. E. para su co
n"cimiento y cUlI1Iplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1033.

para dese-mpeña~ el cargo, de Jefe de
Estudios, al temente co~onel de I~
GENIiBROS D. FranCISCo Carcano
Más, jefe del batallón de Za.padores
núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid,
23 de febrero de 1933.
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moclon (marchas y carreras), pesos
(I;mzamiento y tran5lpOrte), :pasos de
obstáculos· y ludias (esgrima de fusil
y de machete); en los deportes, se prac
ticarán los compreooidos en los grupos
de carreras, saltos y lanzamientos

Para los cuel'pOS montad'ÜlS: el primer
n¡,es, se practicará la gimnasia educativa,
tres días por semana (treinta a cuarenta
y cinco minutos); en los meses res
tantes, tanto la gimnasia educativa, como
la de alPlicación y deportes, quedará
limitada a 10 de más aplicación para
1.'1 cometido peculiar de e;;tos Cuerpos,
practicándose sólo un día por semana.

Los ejercicios se desarrollarán con
arreglo a los preceptos consignados en
el .. COtnpendio del reglamento de Ins
trucción Física para el Ején:ito", de
hiend,:> cOllC'ederse gran ilIllportancia a
los oe marcha. salto y tre¡Ja.

Para organizar y proporcionar esta
enseñanza, se tendrá en cuenta lo que
dis?c-..ne la orden circular de 29 de junio
de ;932 (D. O. núm. 1',56).

j,' A ios quince días de incorporaTse
los reclutas a los Ct1ie11pos. se elegirán.
dentro de cada uno de éstos, los que
deban servir las distintas eSl(>ecialidades,
ks cuales serán de>-de luego instruíodos
para eJ des~ño de su peculiar mi
sión.

8.' En 'las unidades de especia'listas
de Ivs Cuenpos y en los CUenpos que
por si constituYan especialida'<! (regi
:nient·"s de Carros de combate, de Trans
1l1is~nes, de Aerostación. de Ferroea
rri1<:;, batallún ciclista y de Pontoneros.
(;rul"'s de I nfonlllaci,'>!l' de Artillería,
de Ill'ÍellS11. contra aerona've~ y de Auto
<!Il!{'tr:lllad,)ras-cañone, y tropas de In
l<'nckncia y Sanidad), :a illstrucciúll té-~

l:i,::: cOIllCnzarit en eo1 1II01l1<'nto de la
:rl<'''~IH)racióll de 1·. \< r('("lutas, a,ltern:ín
de::, ',·"n la ek car:lcter pUra11llente mi
:ilar.

'J. Los reclntas ekstinadus 11. las Aca-
..... 11!: : ..' ~1 ilitare" E,,:uela C"'ntral de
'! ir", E,cll<.'la efic Equitaciún, Gru'Po de
1" :dllería cid ~I;ni,krio de :a (;uerra,
I )('/"it" C('ntral 1\<" l{emonta y Com~

;,n ,l, g':'lnado y ele H{'(.-ría y DOlila y
d~'~11Ú~ Ccntro:-; y nrgani~.nlo()'i lnj.~itaf(.':-i

'ln:,:'''''''', no ell1¡pCzarán a prestar su
j)("cu':;¡r s<-r\'¡cif) hd~t:t un n~s d~~~nl(~S

f!'" .~11 incorlloraciú'll. rll1ra~ltl' Oc. uVO t ¡('In

1'" ".' k, d'lr;l la in,.tnleci6n· l11ihar
inl:"]:'nsahle. rc,ltlCi'!a a la indivi'¡ual
-in :Lrrnas y ron fu,;1 y moo(lu<.'tún,

l.•. , primeros jefes de los> indica.dos
( '('n: 1'''5 y E5tahle~imientos, procurarán
que' '\l-na vez conseguido ese mínimun de
inst~:~~"cjún, se prosiga, en la máxima
me,ljl\a compatible con el servicio es-'
¡¡eeial de cada uno, el proceso instruc
t;vo ,Iel Arma o Cuerpo corre!>pondien
:('. "'gún las normas que se prescriben
en la presente diSiposición.

lO. Los distinto3 concursos de tiro
que para lll's Ar.m.ls y Cuenpos de In
fan!<'ría, Caballería, Artillerla. JoI1p:enie
r",. Intendencia y Sanidad Militar pres.
l'l'i1x> el reglamento .para la i'l'lstruoci6,n
elr tiro con arma~ portáti1e~, tanto los

<1L' I1lirialc~ como los de tropa, tendrán
lu\t11l' en el mes d... septiembre,

11. Las escuelas práctiC81l se des
H rrnl1:1rán del quin~( de septienibn: é111
dit·z ele octubre, siltuiencLo las normas
que 'e especifican en el epí,grafe corres
pondiente y con arreglo a las instruocio-
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nes que oportunamente dictará este Mi- similar, inclusive), y la ir.strucción de
nisterio. los cuadros,

u. Los cursos en las academia; re- 19· La p~eparación del soldado, de
gimentales comenzarán y terminarán en los especialistas y de bs !-«jueñas uni
las fechas que marcan las circulares dades, de las diversas AmIas y Cuer
de 15 de iunio y 30 de noviembre de pos, se ajustarán a las ::ormas siguien
1932 (D. O. nÚIns, 154 y 284), des- tes:
arrrollándose diohos curS'ÜIS con arreglo . a) IllfO;lItería.-Se conreáerá gran
a las normas y programas que esta- ImportallCla y en igu'll grado, a las
blece la primera d" ellas. prácticas de tiro y ::t la; ma:"Chas, sin

A los indivtduo; procedentes del' ser- perder de vista que la destreza en estos
vieio ordinario y del voluntariado qu¡: extremos de nada servirá si no existe
por su proiesión. cnalidades y carácter la disciplina, y si t·){jo infante no tiene
se les conSIdere con a¡ptitUd para el muy arraigadas las virtudes militares,
mando, se les estimulará para que asistan La educación fi,ica faci:ita la instruc
a dichas academia, y se capaciten en ción técnica y militar y exalta la moral.
ellas para ou aSC::ll"O a c1a,es profe- ,pero ha de considerarse sólo como un
sionales. medio.

13· Cuanto se ráer :!l reclutamie.nto Los reclutas. a su incor¡poración
y formación de 1:1 of¡:ialidad y clases se distribuirán. desde luego. entre la;
de complemento, se a;ustará a lo que divers.as un,idades del Cuerpo a que
precep~úa la circu:ar de 16 de diciem- fuesen des.tmados (compañías de fu
bre de 1930 (D, O llÚm. 284). y las sileros-granaderos, .compañías de ame
circulares de 30 de marzo, 1, 25 Y 31 de tralla>doras, se.cción de máquinas de
mayu de 1932 (D. O, núms. 79, 105. 127 acoIll'¡>añamiento, secciones de trans
y 130). mi,s.iones, de tren de Cuer>po y de

Los .ndividuos :1<01 -en'jcio reducido obreros y eXiP'losivos y Planas Mayo
que no aspire!' a ,P~ .c ases ni oficiales res .de batallón y regimiento), "'''0-
de complementú, a~t~:~1 ',11 ccmo auxilia- I ....
res en la ;mt¡'UCl-:i)'¡ .le los reolutas, porClOnlil mente a suos respectivas .plan-

tillas. y a los que excedan de éstasy se afectuán c h"~; suplentes a las
unidades tácticas Gpues éstas han de que- se consild'erarán como sUlP'lentes, pe
dar 0rganiz.J..!a, al c"u:¡ letp con la tro- ro recibirán la mis>ma instrucción que
pa !-,on hai)'rc-), .pr2l:icando en .ellas el resto. En cada una de dichas uni
para comF'pnJot'l1ta, Y :><,rfeccionar Sil dades se les prQdWgará deSlde el ins
instrucción, !lit. plh¡;ill; Le,cmpeiíar des- tante de su incoorporación la ínstrue
tinos, ción a ella correspondienlte, empezan-

14, Todo, I"s (:6tin~.. s de plaza y do la de los eSiI)ecialista~ simultánea
ClI('rpU, tenr!ráll in.~~l:(ci(¡l~ una vez carla mente con la instruoción táJctica, Con
qllíl1't'l' día~ en la< t"'iehdes arm:1.das a los reclutas de c'ada cOOlIPañía se for
que p·crten"'7<.a:" Jll~'l rl':or<!ar la ín,- l11aráll dos pdotones, que vendrán a
:nlc<'ión teé.·i~a y p,.:!ll 'a, reólmida ~'ta ronsotituir, eles.de el opritner momento,
a 111. individual ~sin armas y ('ll\I {'lla,. ..1 scg'l1'IHlo de cada una, de sous dos

1'5, Los ('l!crl'os. para su asi,tellcia secciones. Xo obstan<te,. la instrucción
a las ¡::,..cu.-1a , práctica,; y ma·niohras, de ambos pelotpl¡es pu~e <¡ul'dar a
rocln... ;rán !.:do,; SIl> ,: .. ,! ¡"{)S en un cin- ca1"go de un solo oficial, COl! suhins
l'lIenta por (,'lIlt" . tructores cli,tin~oSl para cada uno de

l.,;,; inl\;\';clu",. Ix·;·tenccientes a trn- ellos,
pas dc' ~1" lIai,a ,l',' ."',.lIupcii¡¡rán des- Como conselOul'n·cia de Jo' que pre-
ti·n." fuera ,le <tI Cll~'rpo, viene el párrafo anterio<r. en cada'

'.¡/.. 'Con la antiei¡¡;(eibn dehida a la sección. uno de los pelotone:i será
¡l:l'"rp<'~ar;"l\I el,,' I '., f('c!uta>, los jefes l'x'clllsivamen1e de veteranos v el otro
,l., in-trt'('c;,',n de 10' ('U{'I1lOS redacta- de reclutas; ,le este mcxlo, 'ei<'sde el
r;lll ¡'o, nr..gl '1m.. ' .',,". "I''''111i{'nt6' y pel\'íodo de instru,cción. de secciólI po
una r,e~;t;'i.' \k 1( .l;i,··.;~,l·:-'. rj(l";('" y drán funcionar, juntos, Jos d05 pelo
:",4't1.(ladlJ~ (I"l\.' JI, II {}( '1'\'''''''1 peilc\¡ el Co- tones d.e que' ('ousta' rlirha t1l1idad. o
meti,l" de in,tl'uetOrL" y suhinstnlrt«res será factihle formar una sección COII
eÍ<' lo" pelotones, sllmetic'nc\o nno y otra el pelotún (le re.clntas. de la~ dos de
;¡, la aprohari,"1l d~l jefe principal dd
mi,mo qn;"n rl!r,;ar;l el primero a la ca·da con~pañía, o con el pdot,jn rle
Sn¡x'~ioriebel, veteranos de ·Jas. mismas, en el caso

de que lus reclutas ,e enc.uentren en
17, Pcríod",~ quc coml'rc lldc la ills- los dos prime'!'os meses de instruc

frrtcci¡í" d,' las fropas y los cl/adros. ción, Para la i.nstrucdón de c,ompa-
Esta parte ere la instrucción g-eneral, ñía, se podirá en cada Cue1"po fO:'ntar

al1raza dm perí()(los: el correspondiente e.sta uniKlad coh sus- dos sec.ciones, o
a la instru'C'ción reg-Íl\TICntal y de Ruar-
nieión y el relativo a las eSlCuelas prác- con secciones de dos compañías dis
tkas. tintas y aun con peloton.es d·e varias

18. IIlSfrllc(ÍtÍn rcgimclltal y de ,quar- compañías; pero los pelJotones debe
'Iició,~,-,Se desarrollará en los campns rán eMar siet11lpre Com!pUC5to~ por las
próximos a las localidades en que resi- miElonlaS e,sc'llaJdras y éstas P?r .Ios
dan lo~ Cuerpos, en fonna que no oca- mismos hombres. Tal organ.lzacI6n
'sione ckove~os c'(t:aorr:l:narios. COIl1- ha de ser cons.tante para toclos los
,pren.derá: Ia'C'tos d,e ill'sbl'uoci6n, y, en, c.uanto

La prepa"lJ¡c':ón tc!la,:ca y mnral del ~ea \)oslble, para 108 d~ serVICIO. ,
s(.,¡1'<ktdo pan c' comb~tc: la ells('iJal1za ,Los reclJU·tas que hayan,d,e servIr
de los espec:alÍ':l1s V cl,= lo., C(~, previa en los pe1'ot~n('1l de ~ran&mll>IOneS, de
una cuidada se'<..-ccilÍ;'¡, :.sp~ren al as- cada ,compañIa, .se t\'lIlráll pan la I~S
cellS'O a cab'1 y ~ar>gel1~(¡. ). eil adiestra- trttCiClón ';le recluta, pe,l~t?n y seccl6n
miento para el combate de, las pe~lIe- a I~ sOClclón ~e, translU,!"lones. ~oe ba
ñas unidades (llasta c()!l1pailla o Unidad tallon; a parttr de la mstruccI6n de



compañía, practilcarán ya en la com
pañía a que orgánkamente pertenez
can.

Con los -retelutas q,ue deban desem
pefia'1' destino en las plazas mayores
de regimiento, batallón o co.m.'pañía,
o ser nomhrados. asi.stentes, se for
mará un único pelotón de inst.rucción
para eiI conjunto de todos los de un
misano Cuerpo, en el que recibirán la
instrwc.ción individual sin armas y con
fusi1 individoual1 durante ros dos pri
meros meses, pasando d~ués ad des
tino que se les. asigne y prosigluiendo
su instrucción en loa forma prevenida
en la regila 14. No habrá máQ desti
nos de Cuerpo que los señalados en
I~ pdantiIl36 orgánicas.

Los batallones de montaña p'l'acíi
carán los ejercicios de marcha en
terrenos e'levaldos y de montaña.

El contingente de redutas que ha
verificado su incoIt>oración er prime
ro de noviembre de 1932 y en fechas
anteriores, proseguirá dIKan.te el mes
de febrero de 1933 las enseñanzas que
determina la orden circUo1u de 28 de
octubc'e de 1930 (D. O. J101Ím. 245)
y Iv. instnoción eSe sección; en mar
zo tendrán instraoc:ión de sección, ti
ro, conocimiento y utiizalción. dd te·
rreno y marchas; ia.trucción de com·
paftia, tiro, utilisaci6o. del terreno y
marchas., en .il; continuación de
la de co~tUa. pnlPtlr&ción y utili
n:ción del terreno, tiro, marchu y
servicio de c:ampafta, en mayo, ju
nio, lIII'OSto '1 teptiembre; 101 reclutaa
5erám dados de .rta pua e4 senicio
en primero de febrero.

BU con;tingente de reclutas que ae
incO\1lOre a fibs en febrero, J'ecibírá
en febrero, marzo y abrí4- la instruc
ci6n táctica in<lividual, la de pelot6n
y la de secci6n, asi como 1a de tiro,
la de ma'l'c:has '1 la correspondiente
2'1 conocimiento da} terreno y empleo
del úlÍil; en mayo y junio tendrán iM
tru«ión de secci6n, marchas-, conocí
mi<ento y utilización del terreno y ti
ro; contin,ulllCi6n de la de sección, ti
ro, marchas, instrucción de cOl11lPaiíía,
servido de cam:pafia y preparlllCión
y uüEzaci6n del terreno en judio y
s~tiembre; inostrlllcción de com'Pafiía,
servido de cam·pafia, marchas, conoci
miento y wtilización del terreno y ti
ro, en octubre, noviemJbre, diciem
bre y encl\"o; los reclluta·s serán da'<!os
de aOta para el se.rvicio a fines de
abr'!.

E.l contingente de réoloutas que se
incorpore en noviembre próximo, se
guirá dura.n.te este me& y el de di
cicllIbr,: c'l plan de inlstrucción que
para 1",. ill'curporados en igual mes
d(: J\l32 determina la orden cirlCUilar
lit' 28 de octuhre de 1930 (D. O. nú
mcm ;¿4.'i). \

En 1;", C01ll'p,,"ías de fu~i'lcro~·gra

nadcr0s ~e dará a todol' los reclutas,
durnn'tc lo~ quince t>rimrrn.~ c1i,<\I', In
instruoCcióll de tiro <loc fu,sil (J rnos·Cju~·

tón lIUl' mar.ca el nltBlH'ro 1,1 d'Ci1 re
glAmento de tiro; luego se dcsi'g.n.all'án.
los qUl' hayan de 50er destinados a la
cs·cuadra de fusil ametralla,dor y se
prosei\uirá la in,struC!ción por selPara-
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do de ]aiS esC'UaKiras de esta clase y
de las de fusiles, si bien unas y otras
deberán practicar reunidas los movi
mi.fontos de pelotón. Análogamente se
p~,..:ederá, por lo que aJ1 tiro se re
fi'e.re, en las cOlll'Pañías de ametralla
doralS y en las seociones de máqui
nas de acollIl'paña.mien.to. Los indivi
duos. de las s~ion~ y pelotones de
tra116misoiones y obreros y e:xp'1osivos,
recibirán compile<ta la instruoción de
tiro con mOSlq'lJetón o fusil individual.

La instTucción de tiro y la relativa
al conocimietno y utwzación del. te
rreno y a las marchas, se desarrolla
rá de u.n. modo ininterrtlllIljpildo y cons
tante, desde el momento de la incor
poración de los reclutas a fiJas y dou
rante su es.tancia en éstas. En COlIl

pen.os.ación, a 1a instruoción en orden
cernido sólo se concederá el tiempo
estJrictamelJlte indispensable para con
seguir que los movimientos se prac
tiquen con corrección y se creen há
bitos d'e disciPl~a.

En la illlS'tl'1JlOCión de pdIatón y sec
ción se ensefiará el mecarWsmo y la6
formaciones deol combate, pero sin 8U
p.uesto táctico dgu,no.

La instrudción de c~ de la
comp"ftá se desaorrollará lI!JdDSiva
ment1e mediante ejercicios de dicha
(ndole.

En la inetrooci6n táctica ha de pro
curarse a toda c08't:a evitar to8 .i·
gurentes defClCtoll':

EmpIoeo extnor'dliaario de La gue
rrilla y meoosplrecio de la columna:.
lo Que es con·trario a4 fundaDento de
la nueva doctrina; abuso dd fuego
de fusi.t individuai en detlÍmeo.tzo del
correspondien~ det flJSoi1 unetralla
dor, pues con este último 1:8 con el
que ha de conducirse esencial1mente
el combate; tendencia a loa man,iobra
del pelotón, srendo asl qoue esta un-i
da'd' es sMo de movimiento '1 tiro y
que la maniobra empieza en la &«-
ción (muy Iimrtadamente, sin, embar
go, pues 5610 ha de atenfder ..1 alPOyo
mutuo y re<:~oco de los perotones
en el avanoCe), y pretendida prepon
deranda del cabo y del!' sargento, que
si con f·unciones muy im'Pomantes tie
nen muy reduddas facultades y atri
buciones (el clllbo guía su escuadra,
el sargento atiende al fuego del fu
sil ametra,l1l1ldor Y al avan.ce dea pe
lotón, el ofiocial es quien en real'idad
dir.j,ge el f,ue,go y el movimiento).

b) Caballería.-La in50truceión e~ues
tre, la de tiro y la educación moral, son
las bases ftrndamentales de la instrucciÓll
del jinete combatiente.

La clllltUlJ"a Hs,ilea, los dobllegamien
tos y volteo a caballo, se·rán objeto
rle primordia'l atención, en los prime
ro~ días.. ya qoue la a-giliclaod y flexi
hilida'd queproporciol1l\n han de con
trihuir ventajO's:llJl1ente a int.ensifioCar
la n1ltt'riclr instnll'ción del jinete.

En l'a instmcción a pie, e,1 mando
del J1Jo~c¡uM6n se lIlliterna,rá desde los
prime'1'os momentos con IOIS' movi
mientos s·in armas, lo (I'ue p.ermitirá
e<mlpezar, desde luego, con aprovecha
miento la instrucci6n de tiro y poco
de51p'ués los ejercicios- pr·eparatorio'S
para el combate in1divid,ua.l, cuya rei-
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.. '00 d á .4teraclOn y van a no ser n nunca~--
eXlCesiva'S ¡para alcanzar la finalidad-
de famenotar los buenos combaltientes
por el fuego.

La instrlJCción a caballo, tel!ld'Íendo
desde los pdmeros pasos a inspirar
confianza a lOSo red1~as y a que ad'
quieran posición correcta y seguridad,
se dará en el exterior .tan pronto co
mo las primeras difi.cu./tades hayan
sido vencidas, lo que a la vez que
e'1evará la moral del1 recluta, permiti'
rá al instructor ir iniciánldolo en la
obs«vación del terreno, prepatl'ándo
10 de este modo para 1a importante
misión del e:xplorador.

'La eQUitación ha de pralCtilcarse en
terreno variado desde que la seguri
dad de tos jineteS ro permita, y sus
ejercicios pecUliares debecán combi
nM'se con 108 ,p.reparatorlos para el
combate inrlividual, a fin. de abreviar
el periodo instructivo e iDOu1car el
con-vencimiento de que la osadia a
caballo y la aptítQd para el eombate
a pie CODIIliIetan el soblado de Cabe.
lleria.

La lutI'uceión del observador, del
exp1ondor y del estafeta. comenzará
huía el fin" de1 trabajo con filete.
continuándoee hasta que terminen lu
cien ktecipnes que aproximadamente
ha lISe comprender la instrucción
ecueeá'l. momento en el cual todas
... dlllaaia enaefta.o.z- d4Jerln halla..•
le tenDi~ 7 .er dadOl de lPta 101
reclallU para el le",ic~o. .

'La imtrucIción relativa a tral16m1
liona, obreros "1 exp1os-iYoa, comen
zwá ~e loe primet'os dilSo de la
ettancia dd soldado en fiau, asi como
La CXlC'RIPOooiente a armas automá
ticas, 1IÍ bien esta última será pre~e·
dida iD'riC'tiéndose en ella ,6(0 qUID
ce ¿na. de la de tiro con JDOflICI'Uet6n
que lJ18Ilta ¿r res.pectivo reglamento
en su número 13·

DUT6o.te otl'o mes se practicará la
insotruccl6n de es.cuad"rón, danrlo pre·
feren:cia al servicio de campaña y al
comb'l.\.e, tanto sin el conoCurso de ar
mas automáricas como refOC'zando sus
secciones con grupo.s o seociones de
fusí,les-ametralladores.

c) A,.,illería.-Se distribuirán los re
clutas, tan pronto se incor'llOren a fi'la~,
entre 11Ils baterías en armas, Y re el~~l
ráll los que han de afectars~ a las dile
rentes espCoCialidades (telefoDlstas. apunta
dores -artificieros, exploradores, etc.).
da.nd~ prindpio desde el primer. momcn
to la ensefia.n.za de estas materra-. con
juntamente con la instrucción pie a tl(:
rra y con. las de cañón y eCllc~trt'. a
todas las que se ded'~cará en total ,los
meses.

Des'pués ~e este período s·e lI~v;¡
rá a cabo, durante un mes., la' lns·
trucci6n de hatcría, La que dclw 'cr
dle .carreteo, de caf\6n. y tálctka: _

Ha. de ,procurarse en los r'r·¡.plnl~n

tos Hgeros y en l'l c~lhal1() '1111' re,'lha
instrucción ecuestre di l1myor 1IIHIlCI'u de
ill(livi,duOtS \lo~'i,I~l:c. oh_l'rv{¡n~¡"sl' "11

c,uanto a.1 corto tiell11po c1isdlLlIlil>lc 1"
permita, lo diS(puesto en el r(''!orlaJII.l·n
to ¿,e eqUtÍta,ción militar vigente, eltC

tuándose los exámenes que previene
el artílculo sé\ptimo de dicho texto
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)fiocial. También se llevarán lt eíec
.0 tos concursas de conductores a
que hace rererencia el capítulo quin
to dd reg'1'amento para la instrucción
de carreteo de las tropas de Artille
ría, actualmente en ...ilgor.

Transcurrido eJ m'eS q~, con arre
glo a los preceptos anteriores, ha de
ser dedicado a la itlSlllroCción de ba
tería, se efectuarán ejercicios die fo
gueos, durante los cuaies no se reba
sará un cons-ttmo de mu.niciones de
cuatro d~aros por pieza, siendo da
dos de alta inmediatamente los reclu
tas para el servicio.

DeSlPués se continuará con la ins
true.ción de batería: (carreteo, de ca
ñón y táctica) ... con la ecueetre y con
la de especi.1l1ista-s. ,
. Se proourará en lo ,posW1e en 106

regimientos, que tanto k>s grupos co
mo las baterías se iastruyan, ejec~

citen y mani~n con I!QIS elemen
tos a'1 COlJ1'P'Let¡>, o sea, los grupos.
con todas sus baterles. y e9blll últi
mas. con tod.. lilDS pieza&. Pero siem
pre que semejante sirstana. dé lugar
a defic:ieJl'cias CD la inatruloción de las
unidades de or1kn superior. se i'ecu
rr.irá al porilllCipio ~ que ._as· o
todas ')as ba:tert.. • debermialdOlr
grupos se bIJleD ..~1IIIIldalt (a.
para ejercicio. de (argo), pClI' ... pie
za b.e sdamtlDliIl.

Todas las~ aDlf1'k!rn
llO'án de IIpUCad6~ mDo aric:ter #fe
n.erall, I*'a h$It ..~ <ftJ
Atma, con J.. iad1c>ec1lllllfJldt wwi~
cionee para. adlclitad- a la ftIIl'S:lin
organización ~ ...-titu7ado
por ·consiguHlDtc. la ~ÓD bfpi
ca por 1& doe condllCtOrcs 4e matos
y de alJtQmódes e inua.~ ..
insÚ"'UIOCión a pie; y en aanto a eepe
cidistas, por~o la qlte exi
ja en cada ClLIlO el manejo ddl mate
rial HlP«illll de que tal! aNd8ldes es
tén dotadas.

Los 8t'1.Wos de tafonnllCión aÚ'D1e
r06 2 y 3, tendrán Pre&eIlVe, ade'J11ás,
qu-e su misión más ilmportantle es kL
informadótt artillera en el campo de
batalla'. Han die haUarse pot' COMí
g>uiente, to<\os ellos, en ái!I!PosÍlción
de fonmar parte de la. artilleria de
Cueropo o de la artilleria diviMonaria
que se ord'ene, para intervenir lt las
órdenes d.el comanldante de Artiller!a
correSlpondiente en 1a locaHzadón de
los objetivos del cam.po enemilgo y en
la prelparaiCión de los canevas de ti
ro de los grandes núlc'leos de con,tra·
baberM.

El Rn~po uno, en calidad de Grupo
F.S'cucla, a'tenlderá ig.u·a.ltmeJlJte a las
misíol1'CS que te scña1a la or·den cíl'lCU
lar de 1;; d'e junio de 1931 (D. O. nú
mero 131), poro sin ollvidall' en n.in
Rún momento que tiene qu'C servir
de base para la organización (tanto
activa C0ll110 en, l'eserva), de Io$' su·
eesiv()s GI"UiPo'S de lnformaoeión, qwe
podrán, en MI.dla, ser crea.dos, para
qu('dar afectos a las f\llturH uI1lLd·a.des
de'l lijé-r'cilo <le oriden stlliP'erior a la
divi,ión..

No hallán,dose tOKiavía clall'amente
definiklas en nu·e&tro Ejérci·to ni la de
pend'en'cia, ni la misi6n de los 8letua-
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les Grupos de defensa contra aero
naves, ni conooiéndOSle aún la orien
tación definitiva que OQ oproteoción
con.tra eI1 enem1:go aéreo ha de to
mar, los referidos Gl'1lIPos de ddeMa
contra aeronaves rendrán en cuenta
en su instru«ión, en sus estudios y
en las bases sobre las cuaJes' sienten
los detalles de su funcionamieJ1lto in
terno, la p06ibC:li<lad. en su dia, de
lenn q·ue funcionar, bien con elemen
tos artilleros de gran un4odad, a las
órdenes directas de su Gen'eral o del
comandante de Artilleria corre5lpon
diente, bien como parte integrante de
una 3IgIl'll'Pa<:ión m.ix:ta de defensa con
tra aeronaves, que opere en combi
na-ción con fuerzas aéreas del propio
Ejér.oito. A este efecto, se puntuali
zarán loo diferentes CéI!SOl5 que pue
dan presentarse, lPl"in.dpa4lmell'te en
cuanto se refiere a los elementos con
que puede. conta.c cada Grupo duran
te la vigi¡lan.cia y a,l tiempo disponible
I!ara l~ entradas en barel'Ía. En todo
caso, los actuales Grupos de defensa
contra aeronaves con'C~án una im
portancia grande a la cue.ati6n movi
lidad, y plantell1'án todos S4$ ejeroi
ciOB de fuego sobr~ la baae de una
actuat:ión ~ c:arálct~ t6e1k:o, dotoatro
Dado sobre un. {rente y toado de ba
talla d'tl orden "Cuerpo cht Ejército".

d) IfJgt.m-os.- Lo. redatas, tu
cua.n1U iIlgresen en GL uaidades,
se distribuirán en cuatro at.~ ae
&'Ún ~n d~.!llinIldOl a~ ler·
vicio, pie a (JeI'ra, a t:abtaUo, eSe con
_tores de material a fdme) '1 de
conduetoRS de carros, 1:11 cada uno
de f<¡s coa"e-s, ftoParaldaml!G&t:. te lc.
p~rb ~as ~ftanZllS IJI,Je te son
peculiial'tlS•

La (netracción táctica y la de tirCJ
se akernarán con la técDica, ~
za:ooo tod'a5 ellae a la VelE y desde el
momento en que se incorporen los
reclutas.

Para la iJ16trucción técnica s~ ob·
servacán las normas siguÍoenres:

Zapadores.-e..1asifica.loi :a tropa de
Za.padores en los cuatro grupos (For
tilkaJC.j6n. Minaos, Comunbciones y
Castrameta'CÍón), es preciso que to
da ella conOZlCalae 'C'Uatro, pu.esto
que en campaña intervendrán indis
tín.tamente en las diversas misiones
de dicha·s tropas, debiendo eX'Ceptuar
se los telegrafi9tas y telefonlÍ·stas, por
lo conocreto de S'\l misi6n.

Sien.do en estas tropa·s de Z~ado
I"e;; de vital interés la misión de las
clases, la instd'uoción télcnka ten,derá
prindpall1l1ente a ponerlas a la a.ltu
ra del servido que han de desempe
ñar.

POli/olleros. La emeñanza cOOl<prcn
d<'rá tres períodos: en eIl primero, la
in,stl'uoción será puramente teórÍ<Ca o
dcnw"'trM·iva, durará mes y medio y
cOl1llprenderá el vocabulario del' pon
tonero, ji¡rcia, cordell~ria, nuldos, vuel
tas y trincaduras, descri'P'C16n del ma
teria'! r·eglamentario y su dislposición
en los carros; en el segun.do perío
do, de una semana, se pra,cticará fa
carga y desiCarga del material, y en
el tercer período, de dos meses, se
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dará en el río la instnJeción. con ma
terial de naveg~ión, an.o1aje y orga
nización de puen!beos.

Ferrocarrilu. Se atenderá para la
imtrUC'Ción técmca a sus mOldalOClades
de trabajo; constro<:<:ión de vías fé
rreas y eX1pllotalción de las mis.mas;
en la primera se con_erará princi
pa.bnent'e la vi... de 0,60 metros de
anchura, y ambas eMeñanzas se lle
varán a cabo en la línea miUitar de
Manzanares a Leganés y Villaviciosa
en la parte práctica, y la teóriK:a se
dará en el cuartel, COIlJ1O preparación
de la anterior.

Tr-.rmi.rio..e's. .& este regimiento se
formarán con los reclutas tres gru
pos:

ASlpirantes a telegrafistas, obreros
de »nea y condttctor-, debiendo la
instrucción de ca.danno ser la que
exclusivamente se refiere¡ a su come
tido. La relativa a la ,<re ramotelegra
fi'Sta-s, abrazará dos ramas ~istintas,

una pat'a ~ destinados al servicio
de las estaJCiones y otra para los que
hayan de ser motoristas y manejar.
conse"ar Y reparar los moton:s y
geMradoR:s de ela::triCa:t:Id. La de
loe ttlegrafiltas, cODJllftl*Jerá dos
putell: iJ_talacíón '1/ manejo de la
~n para~ Y ftlCibir kk
trJ"ID~ '1 estalllio de ... medios ne
QeMtD para el~o de
lIQGéII.. mediant~ la ttJefWIa eléctrica
ptapartioaad. POI' ti paaoldor.
A~. Pata .la SastrUlXjÓft

cid UCl'lIOn"~ e.e ~á .a loe re
cllitas. en. d~ ~, knien~o ea
CIlIlIltt .,. ' .... ·d...... Y ....itudes:
coJl&lctOre8 '1 obreme de taDer.
d~. En ata'I DIIÍ1l1ad1ts reci

birlo IU inaU\JOCiÓG aepat'llldamenk
los qae ha'1an de maDejar 'os pro
yectara '1 los mec6alil:or, compren
dicado la de aquéUOIa e:aaato es re3a
.ti'Yo • la. delCr\plci6n de! mat-erial, &l1
funcionamiento de 108 ~ratOl y a la
pr6:ctica del man.ejo d'CI material.

e) AtIiac'6• .-T.rapa: La instruc
ci6n del persohal de trOlPa de es
te arma COrnlprenderá~ además de la
inSltrtK'lción general de 1nfantería, la
pe¡cu1iar a las unidades de Aviadól4
con.oerniente al man.ejo en tierra de
los aviones, en su tranSIPorte de los
baNacones al campo de vuelo, no
m.el1ld1atura dodl material, ,parque y en
treten,imien1:o de! mismo, en trans
portes y aeródrOmos A-entulll1es. No
habrá instl'OOCión <le es.pe'Cialistas
prOlPiamente dicha, ya que e11 n:c1u
tamien1:o de aquéllos se hace dlrec
ta.mente en convocatorias o cur50S
e&pedales. . .•

Duración. de la msltroclClon: cua-
renta y cinlco dotas.

Personal navegante. El ,plan de in,
truoci6n para las unidades se dividirá
en tr'es periodos: el primero, abarca
rá d.el IPrmt-ero die febrero al 30 de
abr~l, y se dedicará a la iniStrucd6n
dcl pusona,¡l, equípos, ..patrullall y e$
cuad1'i\las; el sClgu·ndo, cOIln¡prenderá
MI 30 doe abril! al 30 de junio, y será
el .preparMorio de las maniobra, aé
reas que han de relll1iz.arse en el t~r

cero, después doe las ooales se conti
nuará la innruoción es.Wdiando las



420

consecuencias dedlJCioda'S de tales ma
niobras y halCiendo los juicios críticos
corres;:>ondientes; pernodo que daTá
comienzo el 15 de septiembre y ter
!llj¡~ará el 15 de dkiembre.

El plan de instruación oCOnllPrende
rá, por lo tanto, un total de odto me
"es de ejercicios teóricos y práctLcos,
en ti"rra y en el aire. EJ número de
hora;. de vuelo para toldo el año será
de 12.000.

Í) Illtelufellcio.~La instrucción de
~s¡a- tropas, que aban:ará dos
peri('jos, uno preliminar y otro fun
damental, ha de ser encaminada a su
actuación dentro de los organi5mos
de !os servicios de tranSlporte y de
sub"i,-¡encias" eSlpeci.aJmente en el pri
mero. para lograr una perfecta eje
oueión en las marchas, de las que
depende exCl'1losivaanen4e el cUllIl!pli
miento de su misión.

La in'Stru<:Jción cOIm:prend'erá ejer
cicios adecua.&s, a fin de que el sol
dado adquiera dest!"eza para a.ctuar
"iernopre en armonía con el trabajo
a ~jec\lltar, teniendo presente que re
ducida la instrucción a pie, con ar
ma, o sin ellas, a 10 es'trM:tamenre
preci .. o, se concederá 8I'.n importaq
cia a la inst~ión y levantamiento
rálpi-do del material para los' distintos
'en'jeios. Dichos ejerdcios han de' te
ne,' siempre un carácter m~niobrero.

'tU~ no perderán... aú'u, den4To de un
nwvi111iento o, evoludón, puesto que
la enseñanza de, éstos deoe tender
útli~:amellte a la práctica.de bs fot
llIa<":lllles en col,timna en' los dÍ6ltiritós
cOIlV(,yes que puedan organizarse y
a !;¡s consiguientes a la constiJtución
y n:,;)tura de los pa.rques de' carrua-
jl''', '

: ,a instrulcciúil de eSl\!'Cciaqid-ades se
;¡r:ll·ticarú, por lo quc se refiere a pa
lIilJ:'I,iún. ("n los hornos de c.aal1J¡>aIia,
:1 <'Il)'ll tin, en los IK'ríoodos que s'c
llt-tl'Tlni\w, se fahricará con es,tas ele
tll~'lItll' un tanto por ciento del ¡>.an
:1 ,udllinistrar. Las l)rácticas de car
ni z;",;iÚlI se ~'fl'ctuarán JJor los gru
1'(>'< dc <."sta cs.peci.aLi.dad, sacrificando
('n é,pocas oportunas las res,e$ que ~)or

("1. mando se ordcne. distribuyéndose
:a carnc para el consumo de la g'1lar
n i~-: /'11.

La ins.\ru'cción tiLoctka y la té-cnilc-a
,.' "acrnarán l1csd'c cl primer mo
1l1l'lllo, prodi~~n'<!osc a cada recqu'ta
tan "ó.lo la que eorreSlponda a la cs
pec,¡,aii,dad a Q1be se destina. Se dará
gr:lll iJtltPorta'ncia a la insMU'oción de
marchas en COlltvrnna y a la fonmación
y rnlp'tura de parques, 'que hahrán de
pra'rtioc.arse en terren.oS varia:dos, pt'i
IlIl'ro con matc'riaJl d,esoCa r,gaJdo, y Lue
go con él s'obre baste o en carruaje.

Illstrní/do así el l¡>er,sonaJI', darán
pri ndpio los ejercitCias con'S'CCucnlte'S
a la misión de en.la-e.c y COMP.cto de
las unidades de Intendencia, con
arrqdo ,a los 'prc'CoC'pt<lo8 de la quin.tia
pan(' e1,el regf!amel1lto táctico, redac
líllldo.'ie los ,cQn5igu,¡'cn'tes ,piIsne6' y
gríltit-os de mov~mi>ento de convoyes,
del"l'itando a la'9 distintas fra.oci.oMI
d·... l'Stos cn La o!'8'anizaJCi6n y con
dat:ción d,e los g'!'\ljPOS de maroha,

g) SonidoJ.-La instruoci6n de estas
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trOllas ha de responder a la necesidad
-de que todo el person311 adquiera, en re
ladón a sus aptitudes, los conocimientl:>s
generales y la preparación necesaria pa
ra su actuación dentro de las dis:intas
esq>ecialidades del servicio.

Ha de opres.tarsoe señalada a,ten.ción
a Ila instrucción fax;ultativa. v en
cuanto a 1a mi'litar, que ha de 'alter
narse de-sde el pI'imer momento con
aquélla, qu~ará limitada a propor
cionar a los rec1utas los conocimien
tos indig,pensa,bles para moverse en
las distintas formaciones y manejar
~u arma de fuego con .rregl0 al re
glamen,to de tiro,

La instrucción facultativa-.que se
rá distinta pa~a cada uno, según la
e;:.pecia,tidad a que se desJtil1e--coon
prenderá -dos partes diferentes; UIkl

elementall, para los sanitarios, co~

ductores y enfermeros, y otra supe
rior para los sanitarios y practican
tes; la primera se limitará a conoci
mientos ligeros de cirugía menor, y
los correSl¡>ondiente-s para ,poder pres
tar auxilio a los heri-dos, tranSfPortar
éstos a brazo y '31pili~arLes el paquete
de curación individual: y la segunda
se contraerá a enseñanzas te6ricas y
prácti.cas dc cirugía menor, obiliga
ción de los dioSltintos cometidos en
los h054\litales fijos, de cat1lq)afia y
a.rnbU:l'ancia, así como en farmacias

.Y clinLcas y en los servicios de des
infeocd6n e higiene.

1'OOos los reclutas' se inst'l'uirán en
'1'a' 'carga y desoar~a de camillas con
'llerhloSo, y en lo 'referente' a gases de
.gu~rra, es-pedalmente en cuanto con
cierne a prilllt"roo auxi'lios a los into-
xica.dos y a las p're·c>auciones a se
¡.~nir "n, los 'tr:¡~lalrlOl' lle enfermos,

10. f(ccl,tl<rs d,'l (11/,') dI' illsl rila i,íll ,
l.a . in -truc,ción dI' 'los n'dutas a él
l)('rklieci.'nt<', se aju,tar:'l a las SI

:l{ui~'ntl" normas,
a) lllfl1/1ll'ria,-Se ak!HJ.-rí, (''':ll'''ial

111('n\(' a 1,1 inS>trucci{lll sin armas y
l'on fu,il. dan.do pd1l1(Jrdi;~1 íI111)Or
tan,cia a la cou.cación física, tiro, mar
chas. u.tilizació¡; (Le1 terreno y mane
j.. del íltq,1 dd za,[)aldor, Al dedo,
hahr:'I,lc ha'c<'TS'e una ada¡ptaci6n a.l
¡¡".mI!," de <¡\Iol' se dh;¡pone de los re
¡.:lbnll'nto, corrc~pondjentes. teniendo
!'r'c"'l'nte que deberán ,pra,ciicar: de
,',Iuca,cí<'lll fí,sica, la g-i.mna.sia e·duca
t ¡va yJas marchas de ruplli,caci6n, en
1a prnl'(re5ión que se estabUeoc 'en la
cartilla para la ins.tru'c,ción fíSli·ca del
snUtlado; y 'de tiro, lo que conliene el
c,ijpíJtulo primero del re,gIMn.ell'to, has·
ta la priLctka inCllusive eLe los ejeorci
cios ><11' tiro de h.s-lrUlCción.• ,así como
~1 manejo de las g-ranadas tde mano.

b) Caboll..ría......Praclicarán la gimna
sia educativa como pr.c'Par3'toría de
los doblleg3l1uientos a caballo, conce
clien.clo importancia primordiall, entre:
la's e·n5el'ían¡.all I\lrá.cticas, a .Ia de ti
rn y a la equitad6n, d'eb1endo, en
N~l\Il:\o a e~tll última, p<'fs'e,guirlloC I'a
fin.allj~lad <le darles confian7.a a 'Caba
llo 'Y qt~ lo Que ejecut-en del trabajo
eon ft~te \\eg\le l\ a reaIiurlo con
desembuazo.

c) Arlilll'ría,-La instructi6n militar
pi,e a tierra, sin arma·s y con anos-
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quetón. se reidUoOirá 311 minimo indis
pensahOe. IimitanOO, desde luego, la
de tiro con este arma a la ejecución
de los e;"er"CÍk:ios preliminares del tiro
de in.strucci6n.

La propia del Arma se concretará
a 'Ia de sirvientes y se aprovecharán
las aptitudes de los que sean jinetes
para darles la de cooolJCtor.es. Se
procurará esq>eciallizar en una función
determinada (apuntadores, artifi-eiero,
telefonis4a), -a los que por razón dé
su profesión u oficio posean conocí·
mieMOS a,propiados.

d) 1ngeníeros.-Es aplicable a esta
Arma lo q'1l.e se preceg;ttúa para Ar
tillería res,pecto a la instruc-eión mi
Ii.tar de carácter generail. Q pie. sin
anmas y con fusil o mosquetón.

Para la propia de! Arma. y dentro
de ella, de cada .eS1pecia1idad, se for
marán' grwposde il"edut36 10 más ho
mogéneos posibloes por razón de sus
cificios o 'Profesiones, y se dará a ca
da grupo 'la instrucción especíal ~a

ra que se perfeccionen en una o va
rias misiones dentro '<le cada eS'Pecia
lidad. tendencia preferible á la de que
conozcan todas a la ligera, sin aokan
zar veida'dera aptitud ~ara ninguna,

En Aa docUIIPocnta-eión de cada re
clu-ta se hará constar 19. iil.strucción
especial que haya. recibido.

cl. intelldencia .\' Sanidad. - ESotos
Cuenpos organizarán sus programas
de in&trueteión ada.ptando aiI tiempo

'de (j'ue se díe.n;>o!le los ~r~C'{ltos que
para los mismos se contienen 'en los
a.part;.¡dos f) y .g) de la reglla 19 de
la q>re:;enle diSiposKiÓn. .

,n. Poro lodos los Ar;lIo~ .v [lIapos,
C(lt! las enséilo¡¡n7.as de' cará<'tcr prác
tico a!t-crnarán de~d~ el primer mo
Il!(.¡:t(l las teúricas y técliicas índis
¡',cnsa,hll's. como hase ele aquélla,,; el
c(lnocimient(l de los ,I('rechos y ele
lJ(~rl's del ",,1-<1ado y <1e 'as ley~s pe
nales v (",!ucaciún moral, ,partlcular
l1l('nt~ 'cn, I(lS COI1CelptlJ.'; (k Patria.
I~'anell'ra. H onor ~I ilitar. Ciueladan,ia,
1li,CÍ'plilla, Suhordinación y Ohe
diencia,

El breve tiempo que estos reclutas
han ele pel'manecer en lilas exige im
perativallll'nte qUl' la instruccic')n de
educa'CÍón fisilca, táctica. dc tiro y' teó
rica sC'a diaria, de-!>ien.lo c()mhinarsc
las "e,iones prácticA1S y las tr/'ricas
v las dc máximo y mínim() e:ifu~r
~(l a fin de ;¡j[,canza'r la mayor 111

t'1{"ificadón ,posihle, sin producir c"cc-
siva fatiga'. .

l.a 1)roll1esa de lideltdad a !a Ban
dera de estos reclutas tenclra IURar
al linal de la tercera, ~emana.·dán
doseles en ese ,lapso (I~ tiell'lJpo las
el~señanzas mora,les precisas para que
realicen con plena conciencia acto tan
tras,cenidcntal de la vida ciudadana,
Z~, /nstrllccidn di' los (luufros ti .. Iro

pa,;-,l.a reciente .Iey de reorRan¡1.a~·,iól\
dc la~ clases de tropa, ccm cl'cacl{,n
dc nuevas cateA'orías, y. sohre todo,
la importancia de su misión. y, por
l'onsi'll'uiente, de Sil per.fecta II1"trllc
ció,n para. el deBempel'lo de com('lido~
propio!! y s\ljpcriores a qlle podrán
ver.se oblHgadas por sucesi6n de man
do, hace indislpensable una prep~ra

ción adecuada dentro de lu unIda-
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des inferiores. En tal concepto, ade
más de las indicaciones contenidas
en este plan, referentes a 106 períodos
de tiempo y programas de las Aca
demias regimentales, y sin perjuicio
de los cursos de aptitud y perfeccio
namiento que se citan en aquél, es
preciso una instrución mediante el
desarrollo de conferencias sobre los
cometidos de las unidades inferiores,
a partir de la sección, órdenando, en
ocasión de ejercicios prácticos. que
los oficiales subalternos cedan el
mando de su unidad a los suboficia
les y sargentos, y éstos, a los cabos.

23 Il1stnlCción de los cuadros de ofi
cia/cs.-Se dará exacto cumplimiento a
lo di,;¡puesto en las circulares de 8
de julio de 1931, 15 de octubre y II
de nO\'iembre siguientes (D. O. nú
meros 150, 231 Y 254).

Para que la actuación de los Gene
rales en la resolución de los temas
táct:':os sobre el plano, que dispone
la circular de 10 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 254), se asemeje

a la que en la reaJidad correSl(lOn
de al coma<Ildante de una gran uni
dad. sin que fa,lte el! debido asesora
miento de su Estado Mayor, Coman
dantes Genera.les y Jefes de Servi
cios. cClO'perarán en la resolución de
i,(),s temas reducidos, \:uarteles gene
rales de la gran unidad, designados
por los Generales In9pectores corres
pondientes. Quiene!! diriKirán e ins
peccionarán estos ejel"Cicios.

;'>-1, Los ejercicios de dirección del
fue~o. que previenen los reglarne.ntos
,le tiro. ten<lrán lugar de 1 de julio
a 15 ele S«'ptiemhre.
}5. ¡'I'ácticas lIu'nsIUJ/es.-Las prác

tIcas mensuales en los re~ill1ientos

para Ins jefes y (>ficiales diSlflonibJe;
o 'Ir elestilloS sc,dcntari~, se llevarán
a ra),o en !)Ieno desarrollo de la ills
trucci/,n reg-;mental (en los 'primeros
y Í1llÍolll()~ l1lese~ del verano. princi
¡,almente l. ,para· evitar que estas .prác
ticas qlleden rrducidas. sobre todo pa
ra lo, jde~. a las de servicio de cllar;
te1 y plaza, de e",casa utili<la{1 aun en
el caso de <¡uc los ag-regaelos a Cuer
pos lleven tiempo eOllsiderahlr en
elestillO alejado de fijas.

'!fi., !:sc/f,c!as pníclicas.--Cnl1stituyen
la ulhma 'parte de la, ínstrueión de
las trojla~ y de los cuadros, y son el
col11lpl.e~~ento de l:'l regimental y de
g-uarntcI'on. Su objeto es adiestrar a
los cuadros y a ,1'as tmida<lcs en la
acci/m colectiva de conjunto de ca
rla Arma.

27· Para Que ,su reaHzacilÍn sea
factible, acornooándolas mejor al es
píritu y tenJ<lencia Qe estas instruc
ciones. ~e concentrarán las' divisiones
en lugares a propósito, en los que
vivaquearán o serán acantonoa<las, con
lo lJue se logrará se Jpon~an en con
tacto todos lo~ eh'mentos divis,iona
rio~ y Que S(~ ofrc7JCa oCJ15i6n a los
111 an·dos rara conO'Cc.rlOll y conocer
v (,l'nc'crtar su acci{¡n, lllsl como para
'1llr los oficiales de cada una de las
Armas d<' Infantería y Artillerla,
puedan presenciar los eJerdcios más
inten'sanotes que la otra desarrolle.

'2RLos temas de los ejercicios
desarrollados se ,referirán a las uni-

de las unidades que constituyen el se
dades inferiores, hasta regimiento in
clusive.

:bg. Se tendrá ¡presente que los
regimientos de carros de cornlbate,

'bata!llO<Iles de ametralladoras y bata
11GB ckUsta, así como el Gropo auto
'ametmllaldora'S-.cañón y los de defen
sa contra aeronaves, han de com¡ple
tar su instrucción con ejercicios de
combate, afectándoles o suponiéndo
les afectos a las ftnidades de orden
superior que por' su es,pecialidad co
rreSponda.

30. En las es.cuelas prácticas se
desarrollarán. exclusivamente, ejer
cicios particulares de Arma o de la
eSlPeci;¡,lidall de que se trate. Para la
e}eéución de estos ej.ercicios, ¡;ada
Cuel"Po organizará el m3Jyor número
de unidades que le sea posible, a las
que deberá dotar I() más ampliamen
te que sus efectivos consien,tap., de
biendo ajustar su constitución a lo
que pre!7Criben los reglamento co
rrespondientes. Las unidades que ca
da teima exija, y que por falta de
personal y materi:tl, no haya posibi
lidad de constituir, se representarán
por ros cuadros de jefes y. oficiales y un
rerlooido Jlúmero de clases de tropa.

31. Lo~ eíer'cicios no han de ser
un examen, sino una escuela. y de
\)en. por tanto•. desarrollarse metó
dicameilte y sin precipitaciones. alar
g-ando ,el .tiempo que en la. realidad
!';e emlplearia en cada fast', con OIhje
to de pod'er ver, comu)roba,r y corre
g-ir los detall1es de ~jecuci¡'1l y ha!';ta.
si preciso fuera, repetir el desarr,ollo
de la fase.

32. Antes de iniciar el (·jercicio de
herá ex¡)lícarse con tv<1o detalle a Ins
"ficiales. no sólo el tema.' sino las en
seilanzas que de su ejeetrciún sc !)rden
den obtener, cerciorát1do>e el Dire-ctor,
nlJediante preguntas oportunas, ele que
tnodos están im¡lllcst'1S de la misiíl'l1 in
djddual a rea'lizar y <Id o1>jeto r1cl
Ejer'CÍcio.

33. Para la realJimción d(' (1i~~lOS cfer
eícios se t('l1Klrá presente lo siguiente:

a) !lIfanlel'ía.~Sc l'.'mpletaráll los
('fcrcíríos de tiro que en guarnkión y
!If)¡" ddiciencias de ti<.'l11Ipo y (fe campos
¡'O hayan podj,lo ef<:ctuarse. practicaru:lc
eSllJ<:cialmrnte el tiro de cx>mbate y el
dI' C{)njllntll. hi"'ll eJllen~lido que este
Í1:limo, rderj¡lo a pelott>ll. sección y
COllllll¡liiía, se llevará a cfe-cto desarro
llando una maniohra que <mlacen las. dos
forma, fnndament¡¡;ks de la a<:x:ión de
la Infantería en el comhate: fuego y
movimiento. Si las dimensiones del cam
po n", permities('n desarrollar por cotnJ
pIdo un ejercido, se sus.pen'<1erá éste
cuando el avance sea ímtposihle o peli
groso. y se continuará {e,n otro dla o
en otra sesión). inidando la nueva fase
más .próximo a la linde inicial del cam
po y adoptando una situación iA'ual o
b más stlll1ejante posible a la que ¡;('

tenía cuarido se sus<pcl1cl'i6 <'1 ejerckio.
Se efectuarán los ejerdcios táeticos

que p"JtlIII:an de relieve el meeal1ismo de.
la aed6n del batall6n y la &iCtuac:i6n
ofens·iva y dere·nsiva del regim1ento,
cotrtprenidiel1lCto todas las fases del con¡,.
bate, deS<1e la maroha de aproximaci6n
hasta la ocupaci6n de la posición, en
los de ofensiva, y des.arrollándose en

virtoo y con arreglo a una orden de
operacio~s redactada por el Nronel
del. regimiento o por el General de la
Bngada, los que actuarán de directores
según se trate de un batallón o un re:
gimiento. re9pectivamente.

Se realizarán también ejercicios re
lativos al servicio de municionamiento
en campaña y prácticas de simulación
.r enmascaramiento y de protección con
tra gases, estando comprendidos los pri
meros en los de dicha c135e que han
de practicar la Artilleria, suj etándose
para su ejecución, didla Anna v la
de .Iníantería. a cuanto se consign-a en
<."1 apartaoo c) de esta regla.

Para los batallones de montaila. las
escuelas práctIcas consistirán en excur
siones de verano y de invierno a la
montaña; en la!! primeras, se desarro
lIarán ejercicios de conjunto. caracte
ri?&<!os por su gran movilidad, en los
que actuarán funtamenre los batallones
<le cada media brigada y baterías de la
Artillería de Montaña; estos ejercicios,
,que serán el com¡jlemento de la ins
truoción de estas trdpas, servirán para
endurecerse en la vida de montaña. anu
dar los vinculos de disciplina y com
:paiJerismo y adiestrarse en la resoJu
cidn de los problemas tácticos y lo
gisticos propios de la guerra 'de mon
taña; en ellos se ¡>I'ocurará, además,
adquirir ~tillld papa maniobrar de dia
y de noc~, en las partes más eleva
das y dificiles de la zona» en I"loS más,
,diwrsas condiciones de clima. Los pro
gorama" de estas eX'CursiolX's, se redac
t¡¡rim !)r"'curando Que S(' pernocte su
CI"ivamrllte":ll puntos, diversos, a fin
,It- ¡¡u.· las unidades puédan conocer, toda
ht zona as ígna<ta y ver1'CX'r las mayores
dilinlJtalle~ logístrcas.
'Para las ex.cursil)nes invernale-s a la

montaña. se constituirán las unidades
con el nwdio contingente más <lntigoo
de soldados. y los ejercicios se ')racti
carán por L"'mpañías, pudiéndose' or~a
nizar ¡¡j1,gul1Qs. en los últimos días del
:mlg-ranva. con un batallón y una batería
lJue actúen conjuntamente; j)<Cdrú <:e
gnirsc. como en las excursiones dt· ve
rano. el sistema de marC'has, perlJoOCtando
('n lugares distintos. o el de mar<'has de
irradiación, partil'ndo sieltf¡)re' de la mis
ma hase. aun que dando preferellcia al
llrim<!ro r<)r SoU ID<wiliclad, Que es ca
racteristica esencial de las troJPa"i de
montaña. Sil11ultáneament<' con esta, ex
ctlr,iones de i,nvierno. carla media bri
,q-ada de müntaña org-anizará ,-('cnllnci
mítulns dI' nficial y rjcl'ci.cins dI' patrulla,
cn los IIU<' se esl udie la zona que tenga
a,sjq-nada, s'e cXJf>lore,n itineraril)s. se re
cojan datos logísticos y se el'timu,Jen el
cntusiasmo y la afi<ción de oficiales y
tropa para esta. clase de trabajos; las
patrulla!'; se constituirán con un oñeial
v cuatro o cinco suboficia-Ies () clases
;le tmpa. Para la enseñanea y práctica
tle los esquiadores se dkt~ráll las O¡pOr
tunas disposiciones.

lEn los regimientos de Carros. las
eSlCuelas prácticas coosistirán ~n reca·
nodmicntns técnkos del terreno, pre'lla
ratorin de la acción <re los mismos, e'ee~

ción de centros de cOIJ<:entradóll y po
siciones de e!ll\>Cra Y partida y elecd6n
y jalonamiento de itinerarios para pasar
de ultas ,posiciones a otras, a'Sí como el
mecanismo de actuación en el combate



gundo escal6n de las cotn(lañías y de
los batallones.

b) Cabal/erÚJ.-Los regimientos del
Arma de Caballería efectuarán marchas
por toda clase de terrel1l)S. entre ellas.
una de velocidad, otra de resistencia y
otra nocturna.

T odas estas marchas tendrán una
finalidad táctica. resolviendo durante
ellas, o al fina¡\izarlas, diversos prO:
blemas de los servicios de explora
ci6n (servicio en sí, incursiones, .ac
ciones ai&Ladas a gran distancia de
otras Armas) y seguridad ('Pf"6xima
y a distancia) y prácticas de las di
versas acciones de la Caballería en
la fase que !precede a la batalla, en
ésta y en la persecución o la reti
rada; desarrdlJando q¡.aniobras que
enlacen estas fases, y en las que se
combine el COlIl'bate a pie. con o sin
ar.mas autom'áticas, con el combate
a caballo y el movimiento.

Se iniciarán los ejercicios con mar
ohas de escuadrón o grU()O, y se ter
minarán con las de regimielllto, de
biendo dedicar unos días a conupletar
la instrucción de tiro y c:omobate.

Las secciones de obreros y ~o
sivos practicarán sus especialidada.
~ra lu Clt'Cuclae prácticas del sru

po de aato-ametra1ladoru-caftón, se
tendrá presente lo dicho para loill re

. gimientos de c:&rI'Oll, dentrD de la mo
dalidad de eu aálIac:i6n 'T c:aracterfs
tic. cW mateÑtll.

4:) AriMlcritJ.-& efa::tlll.rin ,¡weí
ciol di '*'0 de baterJa. de grupo 1 de
~entn, 1 'i~kitn Idcltcol, dat
arrollada. camo consecuencia de IIDa
o va..í.. órdenes de operacione., con
temas variadoa. que oirezean amplio
caq>o paRl 01 elttudio de los proble
mas inherenla al combau, cuyo ob
jeto ha de ser pmieccionM' a los cua
dros en la dirección del fa.ego, a los
elllPecialistas en las mil!'iones y a las
unidades en la ejecución material del
tiro. Es decir, que con' unos y con
otros ejercidos le tenderá a adquirir
el hábito de l'esolver todos los pro
blema del empleo del fuego en el
combate.

Los 'i\1lConvenientes originados por
no dis¡poner de municiones suficien
tes, o por las deficie\1lCias del terre
no, se obviarán em4'IIeM1do el tiro
real únioamente en algunas faS>es o
episodios del ejercicio, o cuando sea
necesario efectuar determinadas com
probaciones, todo ello a juicio del di
rector de aquél; ¡>ero se dará amplio
desarrol1o e integrllll ejecud6n a to
das las operaciones preUminares (re
conodmientos, ,enlaces, prejparaci6n
del tiro), ajustando el tiemlpo al de
la actuaci6n de las t~dPas que se
supon'gan comibaten conjuntamente.

Las operadones inherentes a la
or.u;anizaci6n del tiro y a: su prepa
ración t(>po¡<ráfica y baHs·tica, han de
&er rigurosamente ins!pecdO'tll1daos Y
comprobada's por el direcñor ·del ejer
cicio.

Se dará R"rall intlPortnn.cia a la de
ttrmlnadón tle los objetivos y a la
con-tcCÍón. del tiro por la observa
ción aéreo.a (cuando s,e cuente con el
concurso de la Aeronáutioa), pues és
to. ha d,e ser de gran eficada en la

guerra de movimien·to. A tales fines,
se dd>en repre'Senta1" las baterÍoaS' acl
versalS en fuego y algunas unidades
de Infantería que ge slipondrán ac
túen con fuego y movimiento. En los
ejercicios que tengan por objeto en
cuadrar ka. a«ión de la Artillería en
los límites del combate de la Infa~

1'ería. y atender sus exigencias, se
señalará con banderas la situadón
que en el moment~ del. tiro ocupa la
propia Imantería; y el frente y es
·caJ!onam·iento en estos ejercicios, co
mo en los que se celebren por las
tropa9 de montaña, también en com
binaci6n con 1Ia Infantería, se conce
derá toda la iIJlIportancia que merece
'la instrucción práctica· de los oficia
les encargados de los pelotones de
enlace con este Arma.

Para los regimientos de monJtafia,
se tendrán en cuenta DOn"DII\!I análo
gas a las que en el epígrafe I,.fcmteno
se ha seiialado pua sus beta.tlones
de rnontaiía.

Los grqpos de Iaformación arti
llera y los de deknsa conltra. aer<r
naves, desarrollarán en lall escue1u
prácticas temas referentes a la ape
oialided que constituye cada aaa.

En toda'S las divisioaes, bajo la di
r«ción de los, ~ectivOl jefa de le»
8e"iciOl divmOl\8rios de Artillert.,
se efectuarán ejerclc:ioe ...tiTe» al
mefrio ~~.~.
qae se reducirin, por abaR, a ejer
cic:ioe de cU&i4roe ao1Jroe d plano, e
loe Que, y ~ conaec:uellcla de aa
tema' tktico, se radnri tf pC'oble
Ola " municionamiento de todal ...
tropas y tmidada de' un Cuerpo de
Ejército en una posición estabffizada.
Aa efecto, y si"iendo de baae el per
IOnM de jefa y oficiales di! 109 Par
QUe:s divisionario&, nombnirán loe
cuadros correlllPOndientes la un Pu.
que de ArúUería de Cuerpo de Ejér
cito y a otro divisionario, cOClJ11)1e
tándose, en caso preciso, con· per
sona'l. de los regímientos de dicha Ar
ma que resildan en la capitat de la
división, asi camo de 109 de Iman
tería, por lo que res-pecta al esca-Ión
ligero de e9ta última Arma, que ha
de forttnarparie del a~udido PIa'I'<Jue
divis,ionario. Antes de la resolUCIón
del problema de municionamiento, &e
efectuará por los ejecutQll1.tes la mo
vilizadón figurada o en ea pa¡pe1 de
los reSlpectivos Parques, aten.jéndose,
en lo pos1ible, para eUo, as[ como pa
ra la con'Stitución de los cuadros que
antes se mencionan, a las plantillas
~ublicadas para fines de instrucci6n.

d) ln.qen.icros.-Queda proñ~bido en
este periodo de esc~elas pr{¡,ctlcas que
las unid'ades de Ingenieros se afecten
a las de otras Armas.

ILaS diveJ'>SM' unidades doc Ingenie
ros cOll1lpil'etarán en este periodo la!
prácticas de tiro y rea.Jiza>Tl!n traba
jOll de su rt'~flectiva egpeciatidad en
var/Jada9 condiciones de terreno, sin
¡<ulartmen,te en la~ que cons,tituyan
unta difi'cultad lli vence'!' en el cumlpli
miento de 5\1 misi6n.

J.a's unidades de Za'Padores y de
telégrafos desurolllarán,,' ademas, un
tiercicio tác.tico, cuyo tema cOlJt1'!J'1'en
da e\ etnlPaeo de estas tr~as en el
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com·bate de una gran unidad, en gue
rra de movimioento. gradualmente
tranMot1mada en guerra: de posición.
El ejercicio obedecerá a una orden de
operaciones y a un plan general de
la misión que estas undades de Inge
nieros (supuestas moviUzadas) han
de ~peñar, eligiendo, en vista de
la fuerza efectiva actuante y de.! tiem
po y medios disponibles, la parte que,
en realidad, P'Ueda ejecutal'se, y el
resto será objeto de estudio y pro
yectos, a fin de que, integraooo los
tTabajos de ~o y los de gabinete,
puedan los ofi<:iailes formarse conc~

to orgánico y claro de la misi6n de
los Ingenieros.

e) IntendefScia.r-SanidatJ>-iEstas tro
pas cmnpletarán la instrucción adqui
rida en el período anteríor, procuran
do practica..- en forma coojunta todos
los peculiares servicios y cometidos
Qae en el combate deban realizarse.

f) AeroMtUica.-La Aviaci6n, en su
prepanción pam su a.cción indepen
diente (cOOllbate y bombaroeo), se
ejercitará poi' unidedes en 9US aeró
dromos y escue4as de c<*Dbate y
bombardeo, con arregio al pbm de
instraoción pU'tie:uaJr de esta Arma. .

Como elemento de cooperación.
cuaado tu prodmidede. del aeródro
mo lo permitao, previa petición de
101 Generlllea Jefa de ... divisiones
a Cláe Kim.terio de b tlementa. que
aeceaiten, ee ..-liarln b ejercicios
~ de CClQPa'aCi6n .iguien
les: COD W ...... y c.blAlerfa, de
Cll1Iace y ~oDa (tpainelea, ra
dio y ot1'U ......>; COID 'Artillería,
~aci6D eII' ejuc:iciOB de tiro real;
con~ fotografla de trabajos
edX'e orpDización del ten'eno y en
OIl111C8'l'8mieDClO; con unid8lChl del re
gimi.ento de Trallllm;';oaea, en 1.
llI'áctica de transmiliOl1el por radio.

Al final de l. ionatnscción de cada
JIamlltmiento de redutu, la Aerosta
ción reaol/nrá unlll breTe escuela prác
tice, efeotuandomovimientos de glo
bo lleno y pasos de obstácu·los. Co
qperará con Infaotería y Ca.baollería
en la pr{¡,ctica de transmisiones, Y
con Artillería para observaci6n en los
ejercicios que en el CamiPamento de
Cualbancltel se efectúen.

g) Para todal lal Armos y Cuerpos.
Próximo a pUblicarse el Regbmen

to ~'1'8 los &ervícios de al'lbitraje y
simulación de fuegos, redactado por
el ESltado M¡¡¡yor Central, 8'erá forzo
sa la alp'1i<:aci6n de sus preceptos en
c.uatlltos ejercicios se real/cen en las
C'S'Cuelas prácticas por 118's, distintas
Armas y Cuerpos del Ejército.

Todos los ejercicios ter'minarán con
la critica hedhlll por el Director, en
el que argumentará únicamente con
los prece¡ptos regllamentaria's y hará
las a~vertencias y correccione's que
con,sidere pertinenot,es, si bien con la
discreci6n que merecen los que van
a 1'ecibir las en!efian,las que la prác
tica .pr-QIPOI'dona.

ILos Cuel'lpos darán cuenta ele la
lalbor relativa, a in'strtlocción en el afio
anterior, mediante una Memoria,quc
elelVarán a los Generales de sus res
pectivas bdgada's, en primero de fe~

brero.
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y o6cia:le-s de
combatientes.
para jefes y

IIL-GRANDES MANIO:BlltAS

50, cursos de Arma y curS06 de especia
lidades.

Cursos de aptitud.~Para ingreso de
los sargentos en el Cuerpo de Subofi
ciales.

Cursos de perjeccionamícnJo.-IDe los
subayudanres para el ascenso a subte
niente.

Cursos de preparación para el ascenso.
De coroneles y capitanes.

Cursos de Arma.. - Reconocimien~
regionallcs de Estado Mayor, prácticas.
de fin de C1Jr50 de la E~uoela StJperior
de Guerra y de 'Ias Academias Milita
res. Cursos en la Escuela de ANiación.

Prácticas, en los Cuerpos de la ofi
cialidad di9pOllib1e y de destino seden
tario.

Cursos de especiaTidades.-De Trans
misiones: para oficiales y clases de las
Armas y Cuenpos combatientes.

De equitación: en la Escuela. de
Equitalci6n Militar.

De gimnasia: en la Escuela de di
dicha es,pecialidad.

De aerostación: en la Escuela de
dioha especialidad.

De informalCión artillera: por el
Gr~o Escuella de Informaci6n, ba
jo la itLSpeeci6n de la Escuda de Ti
ro: para ca¡pitanes .y tenientes del
Arma.

De gases: para jefes
las Armas y Cuerpos

De guerra química:
oficiales de Aviación.

De tiro de 'costa: 'Para c3(>itanes y
tenientes de Artillería.

De carros de asa.l:to y táJctica. Y po
Soiobilidades de ,los escuadrones de au
tO-lIlll1etrallakioras-cafiones: para jefes
y oficiales de Infantería y Caballería,
reSlPeCtivam-ente.

'De in"ltrucción en el extranjero: en
las ,Es'cuelas y Centlros de instruc
ción y en las maniobras y ejercicios
que en el extranjero se dectúen y
que pue1dan interesar a nuestro Ejér
cito.

Práctiocas de tO!Pografía: ¡para ofi
.ciailes y -dlases.

otros servicios y ,trqpas, colmo por lo
que hace re1a.ción a la concurreocia
de materilll1 móvil o de otra índole.

36. RecaÍ<1a 03'Probacióllo de la Su
perioridalli sobre los programas y pre
sUlPuestos presentados a ex.amen, yuna vez !Conocido de los Directores
el personal que ha de -asistir a los
cursos, ouidar~ de fadlitar a éste,
con l1a mayor antdación ,posrble, los
indicados progw:aomas, así como las
notas bibliográficas, todo ello con ob
jeto de que pueda ¡prq>aruse debi
damente.

37. DeSIPués de CIld.a curso, y efec
tuada ia conceoptuaoción de &os alum
nos que hayan tomado parte en el
mismo, ierá elevada d1cba conceptua
ción por el 'Director de aquél, en- un
plazo de quince días, a ,partir de la
terminación del mismo y en ejemplar
d11lPlÍ'Cado, a este Ministerio, induyén
dose en re1a.ciones ~aradas a los
jefos. ofiICiaoles, subofilcides y sargen
tos de calda Anna o Cuerpo. Asimis
mo remitÜ'án directamente a los je
fes de los Cueropos a que per,tenezea
~ personar que haya asistido a los
cursos, un cert4fic~do ind~vidua:l, en
el que conste la cooceptua.ción .mere
cida. !Dichos jefes de Cuerpo dispon
drán le hagan las corross>ondientes
anota¡ciones en las hojas de servicios
y en las filiaciones de nos interesaldos
y dC'S¡)ués se en.tregarán a ést06 los
repetidos «rtifilcados. También d·i
chos D.ireotores patti<:ilparán a los je
fell de Cuer,po los nombres de los je
fes oficial1es, subofici.a4es y sar>gentos
q~, debiendo asistir a'l CUNO, no 10
hayan efeotualdo, a fin de que se les
anote en 6U documenta.ción.

38. En las Memorias que como re
su~tado de los cursos celebrados han
de elenr al Mini.s.terio los d,irectores
de aquéllos, illlfol1lnarán res.pecto a
las aptitudes Y ¡¡¡pli~alCión demostra
das por. eJI personall que haya. aSlis·tido,
debiendo. a'COIlJllPllfiaa- una copla de las
rdlalCiones conceptuadas a que se re
fiere el anterior ¡,partado.

Harán' también constar ex¡plicita y
razonadamente las modificaciones que
la ,prá<:tka pueda lIiCo~sejar. introdu- Como coronamiento de la ínMr,uc
cir en las normas u OrleJ1ltaclones por ción general del Ejéroito, se ef~-tua
Jas que de1ben regularse Idichos CU4'- rán en el mes de octubre, bajo la
sos. , dirección de uno de los Genera¡les

39. Toidos los jefes, ~ficiales, sub- Ins-pe.etorcs del Ejérdto, Ieon aa-re
ofi.cia,1es y su,gentos, ides~g!lados para giro a ,las instrucciones que recibirá
asistir a un 'OUr,so, segulran en éste de este Ministerio, una maniobra de
hasta su terminación, aun cuando en doble acción, en la que intervendrán
el trans'curso de él asiCÍendan aJ! em- las divisiones .orgánoicas numeros 4

a;mb' d d' y 5. I,as dos brigadas de montaña,
pleo inanediato oc' len e estlllo. constitu1das -con todos los elementos

40. Queda ¡prohibido que asista a quc la organización a'ctual les asig
los cursos per~ona1 d~ dis,tintas ca- na, y los .de Cuerpo dc Ejército que
tegorlas o en ma~or numero del qu~ en su dla s-e es.pecifiquen.
a ca,da uno se aSigne. Para. e'levar al pie de guerra ,I'os

En 'col~,ccuenda! 1'0s jef.e~ de los eíc,ctivos 'de paz de los 1I'cgimientos
CUCI'II)OS y las autoridaide.s .mlhtarcs de- y batallones, se lIaanarán a filas, por
j¡lor{¡n sin curso /Ias sol!cltoocs y pe- el ti~mp() indispen,sablc, rÍlhdividuos de
üciones d,e los que, Slll haber Sido la diSlPonibilida.d del rcem¡p'1azo idJe
designaJdos, pretendan, no obstante, 193'1.
sc,guir aquéllos a tltuJ.o de volunta- Lo comunico a V. E. para 8U co-
ríos. nodmiento y cumpilimiento. 'Madrid,

Diversas &lases d, cursos.,.....,Se efee- . 23 de febrero de 1933·
tuarán cursos de a1!titud. de q>erfeclCio- 1
namiento, de preparación para el ascen- i Señor...

IL-CU.RSOS DE PERFECCIO
NAMIEN,ro

JJ. Disposicio.us de carácter geMrol.
Se observuán. las siguientes:

Toldos los cursos han de reveetil'
un caráJc>ter lflIDineMemente prktico,
desarrollándose mediante ejec1ci!Ci06 de
dennostra.ción, a 1015 q·ue se aliadirán
otros de ap1ka.ción que real1iza.rán los
mismos concurrentes, así como la re
dacción por éstos de kliva'Ios traba
jos escrit06.

Cuanto se eX'pOnga o efec,túe en los
cursos, ha de ;nSlpirarse y ajustarse
a la dolctrina conten.ida en qos cegla
mentos, ha de tender a con·seguir la
unidad de método y procedimiento,.
y ha de (:omjpreJJJder cuanto se (:on
sic1ere necesario re(:uerde, ad1lre, am
plie, a'Prenda o prllJC!tique el per-sona!
a que se dedica. .

34. (Las dáver6as .sesiones de los
c'ursos se llevarán a efecto por ma
iíana y tarde, todos los días hábiles,
debiendo cons~de'1'arse como taJes los
que se seña'lan de duraci6n, de cada
curso, eJecepto los' festivos.

J5. Los Cenitros eJ1lCargados de los
d¡versos cursos, mediante sus Juntas
FacuJ.tativas o de Profesores, foranu
larán IJrognrna detallado y distribu
ción dd tiempo, así como '1>re,su,puesto
y plan de ne-cesidade& de 10s suyos
rc."'pe-.ctivos. a'teniénldose a 'las ins
trll'cciollcsque en c.a.da caso 'haya. dic
tallo el Es'tado Ma.yor Central y la
Sc'cción de In8ItJrUlOCión y Redluta
micnto de este Ministe1l'io, según ¡os
ca,;oS, y a lo que ind~ca e'1 anrterior
a,partado.

Ell. el .p;lan de ne'CeoSi'<l~e8 se in
cluirán los auxilios de todo orden
que se estirnt>:n necesarios ¡para eo1 des
arrollo de los cursos y Icon tos que
no cuenten la.s !l'~eetivas <Lependen
cios o uni:dalC!es, tanto 'Por lo que se
refiere al ,concurso de eI1ementos de

-.,. - ~-:n.l

Dicho documento será redactado
siguiendo la n01"I1'KlS que sefia.hm en
el epígorafe correSlpondiente, las íns
tr.ucciones lIIP'Cdbadas por orden circu
llar de 6 de mlalYo de 1921) (D. O. nú
mero 100).

Los Generales de las brigadas y
jefes de los servicios, con SIloS infor
mes, e!levarán fas citada6 l&morias
a los llie ras respectivas divisiones,
los cuales redactarán ,una Memoria
resumen por Arma () Cuerpo, que
elevarán a e<;te Ministerio antes de
primero de mayo. en la que sucilita
mente seña.1uán las enseñanzas y ob
servaciones que les sugieran lo rea
lizado por los Cuerpos de l1a suya
reSIPectiva.

Cuan'to ft refiere a 'Ia, instrUClCi6n
de tiro se conslgnar'á en los resúme
nes estadísticos que estatuyen ea vi
gente reg.lamento para la instrU'Oti6n
de tiro con armas portátiles y en los
documentos 'que presaibe el die tiro
de Artillería, a cuyos ,preceptos se
ajustarán 105 Cuerpos "ara su redac
ción y !curao.
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SECCION DE ABASTECIMIEN.
TO y SERVICIOS

PLANOS FERROVIARIOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha diSlPuesto que los Cuenpos.
Centros y Dependencias militares y

25 de febrero de 1933

personal del Ejército que, con carác
ter ofi-eioso o 'Partic.. necesiten
planos o datos de las Comw>añfas de
Ferrocarriles. deben solicitarlos por
conducto reglamentario. razonando
en cada caso la necesidad de los
mismos y absteniéndose de interesar
los directamente de las Em,presas.

D. O. núm. 47

correspondiendo al Estado Mayor
Central la resolución que proceda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJtl<Plimiento. Madrid,
23 de febreTo de 1933.

Señor...
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(olegio de Buérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente almes de diciembre de /932

6

04

00
00
00

O
1

00
7

60
80

OEBE Pesetas Cta. HABER PeIetalI cm.

-
Existeacia CIIlterior•••••••••• ••••• 249.572 79 Pagado por carpeta de profesorado••••• 1.875

o'
I Idan por personal civil ••••••••••••••• 1.810

Por alllllUIOS de r:i0 •.••••••••••••••••• 2.377 30 Idan por pensionu ••••.••••••••.•.•• 3.652
Por íDtuesesd~apeldd Estado ...••••• 1.731 25 Idem. por easdanza ......... a,a •••••••• 5.621 5
Por cuotas mdi . uales ................................. 12.810 70 1dtD1 por edifiáo ............ .. ....................... 1.772 O
Librado por I.tendencia Militar (consigna- Iclem por mobiliario y utensilie •••••••• 556

ción de diciaabre).•••••..•••••••..•... 9.1« 00 Idem por vfv~ ....................................... 4.111 8
Por donativo hecho por d vderillario 2.- 1dem. por vestuario .................................... 332

D. Muuel Pérez ....................................... 150 00 Idea por gastos gmerala ••••••• ••• 260

Eztst~l1C1a el1 Caja ftl/d11 d~tall~••• ~.794 2

-SIIIIItI... ....... 275.786 04 Sama••••• 27S.7S6¡

o_~.""'_ .,..... DETAJ.1.E DI! LA I!XJSTl!NCIA I!N CAJA

Ea papel del Eltldo •••••••••.•••• o •••••• 148.348,77
En cuentace~" a.co de Eapafta ••• 43.610,25
En cuenta cerrieete del "CO Hip.tecuio. • 52.028,50 •
I!n cuenta corriaate de la Caja Central Mili-

tar ,-. ••••• .. . •• •••••• . . • ••••••••••••••• 9.252,00
Abonarés m Caja. o...................... 231,00
Met~co en CaÍ! .••.•.•••••••••••••••••• 1.tS1,OO
AntiClPOI a retatee-r................... 097,14
Dep6lit08 .. papel •••••••••••••••••••••• 400,00
Fianzas (tel6foGo) ••••••••••••••••••••••. 75,00

1"etal ••••••••••••••• 2S5.794~

ALTA Y BAJA DE SERORES SOCIOS

BzldacIa.tulOl'•• ". 1.794

JIIaI.......................... •
SU.IUL....... ..794

• .,.,••••••••• ,. ••• ••• •••••••• 1 .

~cdaD........... 1.787

NUMU. y IIroAaOM .. LOS HUEVAMOS A CAJl.QO DI! LA AS0ClACI8N I!N EL DIA DI! LA I'I!CHA
,

CloUQIADOI ClIM PIlMIION
EnAcademIu
Militara, 11. ".116. TOTAL

111 el cea:r I!II Aleal' ....,.. &colar Anaada
(,,1tODII (~

39 34 149 26 1 29 278
,

¡'

Chamartín de la Rosa,g de enerode t933.--tEl Administrador, SewriftoTOf'f"" ¿'Clro.-V.- B.-: El DireCtor,
QuU,.. " .~",: .•J~;i,loJ .J ,0"-
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Al Diarie 06ciaI '7 Celee-d_ LqiIlatiYa ••• ••• ••• 1..,..
Al Diario Oic:ia1... ••• ••• ... ....
A la <Aleocié. LecUlatift... 8075

Al Di.... Oicial 7 c.lec-
cié. ·14IIatift... ••. ••• ••• alolle

Al Diarie OiciaL•. oo' ... ••• 1"'"
A la c.leeci_ LePIatift... 5.se

Ea ..... ,',. '7 _ el ~eIO
le "s••l~ 5 ..
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P16Dcaciones oficial•• que •• hallan en venta en ••ta Administraci6n

I

1IUIIFICIIL

_ LE&lSLlTlVI

T~ * ""'" 101 al...
Tem.. eD~MIIkna"'.. en hol&acle. a PIN' trimeatre.. De 1888 a 1930.
a le }'e8etu en ~uen 1180 7 • r4 ,ese tal BUeY.'.
Tom•• etlca~ ea rútlica, a ro ,e,etaI: De&ele el do r930.
NÚBlen. .UeItM c.....e.,..~... a ... aliOl rtd a la fecha a 0,50 pe.

~tetu -o. .

Tomos 1M ...
Afloa IDI, 1 s-s. 1"', JItf, 1," 7 ItI' a 1931 inclusive. 10 pe-
letal el te.-~ fa rútica, r4 en h~IaDdesa, nuevos, 1 varios
lD6Ie~ ea .....e.a de ii.tintos qftQl, en bueo UIO, a r. pete-.
tal wmo. .
PIMc''' ..eltM, 4e nri4K doI, .a ..so petetu _o.

La ~m1D.lstraci6D del Diario Oficial ., Celecci6n Legislativa
el ind.1l4MMe de la _'"'_tia 'T T.l1eNl' del Mini.erio ~ l. Guura.
Por coeMpMate, t.... 10. ,--. de Dwuo O.rcw. 1 Col"ci6rt !A
,..",.,.. 7 c..... _ ,,"¡eee COlI. el.1 .541nt.., uf c....o anllocio., Itta-
CripCieAel, FM 7 "rh diriP'~ al SeAor .cbDiDiatndM
del DIAaIO Oi'IIaM. Da llar LA r~ 7 .... 1& relerWa Im-
....ecUa .

ANUNCIOS PARTICULARES
Lo. p,.o, "an de· bacene JlOC' mee.., tIlime.
torea, .eme.trn o alo' t.ntkipa4OIl, dea......

prim....e. _ IU ..~1icaci6lt.

TocIa la oon..,II.... ~ 1Ir- ...Idr'a
JI Sr.A~ -'1 DIARIO O.ICIA.L

del~ .. J,a Oaerra.


